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'M IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley de Bases de Ordenacióni 
f érroviaria.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
d ío  de rail novecientos treinta y cua
tro,
NICE-TO. ALOALArZAMORA X .TORRES
JSl Ministro de Obras públicas,
. R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

A LAS CORTES 
Aparte de la inevitable influencia 

que la crisis económica mundial ejer
ce sobre los ferrocarriles, como sobre 
todas las industrias españolas, existe 
luna ciisis específicamente ferroviaria 
•más grave que la primera, porque, le
jos de ser circunstancial, obedece a 
motivos esenciales.

Cuando se otorgaron las concesio
nes ferroviarias que hoy están  en el 
úfiimo período de su vida, la fo rz o sa  
inexperiencia hizo incurrir en dos 
errores: en primer lugar, se creyó 
que el ■establecimiento, del'ferrocarril 
habría de hacerse de un modo total 
y definitivo al principio de la conce
sión, y que aquellas mismas instala
ciones de to d o  género que entonces 
De inauguraban, eran las mismas, sal
to el demérito p r o d u c id o  por el uso 
k compensado por la s  reparaciones, 
jgoe al final habrían, de entregarse.

La experiencia lia demostrado que, 
fejos de ser así, las instalaciones han

sido ‘necesariamente. renovadas con 
completa transformación- varias veces 
en él curso de las concesiones, de 
modo que lo que el concesionario ha
brá de entregar a su término no se 
parece ni remotamente a lo que se 
instaló al inaugurarse fas mismas, y 
el aumento de valor de estas instala
ciones es de tal cuantía, que toda la 
previsión financiera dé los concesio
narios ha-i sidb insuficiente, haciendo 
inevitable su miim.siir el auxilio del 
Estado.

El segundo de los errores cometidos 
consiste en no haber determinado . el 
modo de terminar las concesiones y 
de traspasarlas al Estado a su térmi
no;, limitada la vida dé la concesión; y 
conocido de antemano su fin; llega 
forzosamente mi momento en que el 
crédito desaparece, y el concesionario 
no puede desarrollar su vida financie
ra. Ni aun cabe contar el caso de una 
ganancia suficiente para cubrir este 
riesgo, por cuanto las leyes previenen 
que si esta ganancia se hubiese pro
ducido, lo cual está muy lejos de 8a 
realidad, se hubiese impuesto una* re
baja de tarifas para que el beneficio 
quedase a favor del público.

Los primeros síntomas de este mal 
cristalizaron, después de un largo pe
ríodo de discusión con el Estatuto 
de 1924, en que el Estado se hacía co- 
■ partícipe' en la explotación de las- li
neas concedidas mediante la aporta
ción de los capitales de establecimien
to que los concesionarios no. podían 
adquirir.

. Esté' sistémia, que no ha llegado a- 
implantarse; por completo, tiene, ade
más de- su vicio, de forma, debido a lio

haber sido implantado de modo indis* 
cutiblemente legal, un error de con
cepto que ha causado a la larga su 
ruina.

Este error consiste en hacer descen
der al Estado, desde su situación de 
rectór de las actividades nacionales jr 
propietario eminente de los ferroca
rriles, a la de consocio de un negoció 
particular en el que se puede incurrir 
en toda; clase de responsabilidades 
mercantiles, incluso en una quiebra  ̂
con la agravante de que admitida por 
el Estatuto la libertad de gestión de 
las Empresas concesionarias, el papel 
del Estado ¡aun desciende más, pues
to que queda no al nivel, sino por bajo 
de dichas einpresas.

El permanente* conflicto que produ* 
ce esta situación, anómala: del Estado, 
juez y parte en la mayoría de los ca
sos, es la causa inevitable del fracaso» 
del Estatuto de 1924.

Ante lia necesidad de hacer frente 
a la crisis, agravada por un intento 
dé solución fracasado, se ha partido 
de la base de la total anulación y Ib 
quidauión del Estatuto, salvo en lo 
que se refiere a ios hechos que, ejecu
tados a su amparo, hayan causado es
tado.

El primer punto que era precisó 
decidir era la conveniencia de qué 
subsistieran las actuales Compañías. 
La solución es forzosamente negativas 
las redes actuales, formadas por acce
sión dte concesiones p a rc ia les , han ve
nido a formar ún conjunto entremez
clado de mil modos; la concurrencia 
ha dado lugar al deseo de cada Com
pañía de llegar a todas partes, deseo 
realizado por cada una en la medid?
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de sos fuerzas, y así la concurrencia 
se extiende de tal modo, que todo 
transporte de cierta extensión puede 
hacerse por uno u otro cam ino y be
neficiar a una u otra red, y los con
venios inevitables entre Compañías 
imponen así recorridos determinados 
a las expediciones que se reflejan en 
las tarifas; éstas forman así un con
ju n to . confuso y com plicado al que 
no puede tocarse sin causar perju i
cio a linos o favorecer a otros, y las 
mismas Compañías son prisioneras de 

■ la ..situación que han c r e a ^
Si ha de hacerse en España una 

explotación racional, dirigiendo de la 
m ejor manera las corrientes de tráfico 
y organizando Ja tarificación en con
secuencia, con el mayor beneficio 
•del público, es' inevitable destruir y 
rom per la¿ malla de la tupida red de 
intereses que paraliza toda acción be
neficiosa.

Sólo puede hacerse esto por un res
cate general que desinterese a las ac
tuales Compañías, dejando á! Gobier
no la libertad de acción que le per
mita disponer las cosas en la form a 
■conveniente.

Hecho ya el rescate, cabe la explo
tación directa por el E stad o ^  o el 
arriendo de la misma, ya que no ca
b ría  volver al sistema de concesiones 
aunque se cam biasen esencialm ente 
sus condiciones. La explotación di
recta por el Estado no tiene hoy de
fensores ante la evidente inadaptación 
del mismo a la flexibilidad com ercial 
que exige principios y normas muy 
distintas de las que al Estado como 
Administrador convienen; sería inútil 
insistir en puntos que como éste han 
producido una copiosa literatu ra; la 
"incapacidad industrial” del Estado es 
ya un tópico de que sólo puede pres- 
cindirse en aquellos casos como los 
que afectan a la defensa nacional que 
obligan a pasar por todos los incon
venientes en evitación de otros ma
yores.

Pero claro está que al proceder al 
arriendo es preciso definir las redes 
¡que no pueden ser las que se han ve
nido formando eri las condiciones an
tes expresadas,

La reunión de toda la red en una 
sola que ha tenido algunos defenso
res, tiene muy graves inconvenientes; 
la experiencia demuestra que las gran
des redes, que por id iosincrasia na
cional se -organizan) siempre coji una 
centralización absoluta, forman orga
nismos de tram itación lenta y poco 
eficaz y que acaban por ser un rem e
do de la adm inistración pública; para 
proporcionar la tarea de los elementos 
directivos a la capacidad de un hom
bre medio es preciso, ¡forzar a una su

ficiente descentralización sübdívidien>- 
do la red. Otra consideración conduce 
al mismo resaltado, y es la de los in
convenientes que pueden resultar de 
crear un organismo monopolizador de 
los transportes que por su im portan
cia sería difícilm ente dominado por 
el Estado.

Esto no impide la centralización de 
ciertos asuntos, para lo . cual se preci
sa la creación de un organismo cen
tral dependiente del Gobierno que 
serviría de nexo entre éste y las Com- 
.pañías arrendatarias, imponiendo ¡la 
necesaria unidad de actuación y man
teniéndolas dentro de su esfera pro
pia de acción. Claro está que para no 
in cu rrir en el mismo defecto de la 
acción directa del Estado que antes 
se m enciona, se hace preciso im pri
m ir a la organización de los Comités 
la flexibilidad com ercial que de es in
dispensable, lo que no es incom pati
ble con ta  representación que ostentan 
de los intereses públicos que en este 
caso serían preponderantes y nó com
partidos. \

A este principio obedece el desarro
llo de este proyecto de ley de Bases; 
las ocho prim eras se dedican a la  de
finición de los rescates que se suponen 
hechos sobre la base de un cálculo de 
las probables ganancias durante los 
años que faltan para el térm ino de 
cada concesión, basado en los obte
nidos durante un período de diez 
años, aumentando el de cinco que 
previenen las leyes vigentes para evi
tar el perju icio evidente que supon
dría el tom ar como norma precisa
mente los años de más aguda cr is is ; 
se puntualiza en esta base los detalles 
de la operación en evitación de dis
cusiones litigiosas, pero claro está 
que' ésto exige la adhesión ■■voluntaria 
de las Compañías, sin la cual sería 
preciso atenerse a las leyes de conce
sión mucho más duras, pero que por . 
su im precisión serían de aplicación 
d ifícil.

Las cargas financieras de las Com
pañías se dejan a su exclusivo cuida
do, evitando el peligro de revalorizar- 
Xas con la intervención del Estado; 
con este objeto se procura que las 
Compañías puedan liquidar fácilm en
te su situación, quedando prontam en
te en situación de disolverse o trans
formarse.

Es inevitable, dada la situación de 
las redes actuales, sim ultanear el res
cate de concesiones distintas que des
pués se han fusionado; cuando varias 
de ellas son contabilizadas en común, 
sería imposible fijar por separado el 
cálculo de su rescate y se impone la 
fijación de un térm ino común calcula
do a base de las longitudes. Cuando,

por el contrario, la contabilidad esté'j 
separada, es fácil hacer in tervenir el 
rendim iento de cada una en el cál-cu* 
lo del térm ino común.

En la liquidación de cada rescate se? 
ha cuidado de salvaguardar los inte* 
reses del Estado representados por losj 
anticipos, auxilios, aportaciones y de-j 
más adelantos hechos a la-s Compañías, 
en estos últimos añqs. , j

Para subdividir la red nacional en’ 
las redes parciales, se ha partido dd 
la forma radial que el conjunto de los; 
ferrocarriles presenta, formándose tresg 
sectores con sus vértices en la capi- 
tal dispuestos de modo que cada una' 
de las dos fronteras quede a cargo de; 
un sector o cuando más alcancen á¡ 
dos; la fijación del número 3 ha sido 
resultado de tanteos que no han pérg 
mitido llegar al número 4 com o ei^ 
princip io , dada la extensión de la red# 
se hubiera deseado. g

El sector Norte alcanza sólo el con-, 
torno de la Península, desde Santamc 
deE hasta Tarragona, siendo su arrqmg 
que definitivo de Madrid la  futura es-j 
tación de Madrid - Burgos, donde se;! 
habrá de enlazar la actual línea de j 
B arcelona; el sector Bur, a partir del 1 
anterior, alcanza hasta Sevilla y tiene ,1 
su arranque en Madrid en la estación 
de Atocha; el tercero, o sea el Oeste,: ; 
se forma con el resto en la estación' 
del P ríncip e Pío.

La situación interina creada por la- 
falta momentánea del Madrid^Burgos¡; 
y su estación, no tiene dificultad, pues; 
la explotación en común de una esta-! 
ción o de un trozo de linea, tiene ya, 
normas tradicionales que no es nece
sario im provisar.

Las siguientes Bases 11 a 18 se re-, 
fieren a las condiciones generales del 
arrendam iento de las redes; el pliego;1 
detallado de las condiciones de cad a! 
contrata se redactaría por una Comi- \ 
sión. i¡

Se propone un tipo de arriendo ¡a¡ 
plazo corto que deje al Estado una 1U 
bertad suficie%le, encargando la ges-* 
tión de cada sector a un Comité, coor
dinando estos Comités por medio de; 
un Comité central, que imponga la ne-í 
cesarla uniform idad y a la vez r ija  laj 
adm inistración-general de los ferroca
rriles como órgano del Estado, cons
tituyéndose con la debida pondera
ción de los elementos interesados.

La Base 19 define el problema de ía-¡ 
rifas, que consiste, en parte, de la si
tuación legal existente al implantarse 
el sistema en cuanto a tarifas m áxi
mas, escalonando la in iciativa y las; 
atribuciones en lo relativo a tarifas 
especiales, de modo que se conserve 
la flexibilidad necesaria y quede isienú 
pre en manos del Gobierno la decE
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j$ion última. Lás modificaciones de les 
topes máximos de las tarifas se reser
va a la aprobación de las Cortes.

No siendo de esperar que al menos 
ten los primeros años, los productos de 
la explotación sean suficientes para 
asegurar la ejecución de las obras de 
mejora, se admite que queden, en las 
medidas necesarias, a cargo de los 
presupuestos nacionales, como en es
tos últimos años, aunque en concepto 
muy distinto, debiendo conjugarse la 
explotación con las obras de mejora 
y la construcción de nuevas líneas, se
gún una política ferroviaria qué eb 
Gobierno habrá de fijar con el aseso* 
raraienío de los Comités locales y cen
tral.

Las últimas Bases, 22* a 26, se dedi
can a la coordinación del ferrocarril 
con la ca? relera. Se parte del princi
pio para ello de definir entre las ¡ca
rreteras cuáles son o no de competen- 
icia económica con el ferrocarril, 
.igualando en ella las cargas fiscales 
para cortar competencias injustas y 

‘ dando a la .'administración medios de 
suprimirlas cuando sean "inconvenien
tes para él interés público.
( Convertido el transporte férreo en 
función del Estado, fcé dará a la ad
ministración de los ferrocarriles na
cionales las máximas facilidades para 
féombínar los transportes de ferroca
rriles con los de carretera, dándoles 
(siempre preferencia sobre las empre
sas particulares, dentro de la organi
zación que'se establezca parales trans
portes por carretera.

En atención a los razonamientos ex- 
•puestos, el Ministro que suscribe tiene 
[el honor de someter a la deliberación 
y aprobación de las Cortes el ¡si- 

4 guíente
PROYECTO DE LEY

CAPITULO PRIMERO 

Rescate.

/B a se  1.a El rescate de una red fe
rroviaria comprenderá cuanto exista 
para la explotación y figure en la cuen
te de establecimiento correvSpondiente 
a la Empresa, o sea todo el material 
fijo y móvil, terrenos, edificios, obras, 
bficinas, talleres, instalaciones, aco
pios, suministros pendientes y dere

c h o s  y obligaciones derivados de con
tratos que hubiesen sido aprobados 
b o r  el Estado, salvo los exceptuados 
jen. la base 6.a

Se exceptúan del rescate el paírimo- 
ílfio privado de las Compañías, que se 
I compone de;

a) Las minas u otras-explotaciones 
.f gue no sean el ferrocarril.
M  tí) Las reservas en metálico o valo- 

anteriores al édercicio de 1924.

c) Terrenos declarados sobrantes, 
no expropiados 'forzosamente y que no 
fuesen del Estado ni de dominio pú
blico antes de la concesión.

d) Metálico afecto a la explota
ción; y

e) En cuanto a las reservas cons
tituidas por las Compañías que se ad
hirieron ai Estatuto de 1924, se regirán 
por lo dispuesto en el apartado 1.° de 
la base 4.a

Base 2.a La fecha de reversión al 
Estado de una concesión será la que 
resulte de contar el plazo con que se 
otorgó, a partir de la terminación del 
total de construcción sin prórrogas.

La fecha media dé reversión de una 
línea o grupo de líneas en el que se lle
ve por separado cuentas de Explota
ción, se determinará multiplicando las 
longitudes dé cada concesión por sus 
plazos de reversión y  sumando los re
sultados; después sumando sólo las 
longitudes y dividiendo la primera su
ma por la segunda se obtendrá el pla
zo medio de reversión.

La fecha media de una red se calcu
lará hallando primero la que corres
ponda a cada uno* dé Tos grupos defi
nidos en el párrafo anterior, cuyos pro
ductos netos séan conocidos; el plazo 
de cada grupo se multiplicará por sus 
productos netos y se sumarán los re
sultados; posteriormente se dividirá la 
suma así obtenida por el producto neto 
total de lá red y el cociente será el 
plazo medio de su reversión al Estado.

Base 3.a Para" determinar el precio 
de rescate de cada red ferroviaria se 
hallará el valor actual capitalizando al 
5 por lOO todas las anualidades que le 
falta percibir al concesionario en los 
años qué quedan de concesión.

El valor de cada anualidad será el 
producto neto medio imputable al valor 
del establecimiento de la Empresa, se
gún lo indicado en los siguientes pá
rrafos y  obtenido én los diez años an
teriores al rescate.

Para el calculó de Iqs productos ne
tos a que se refiere el párrafo anterior 
se estará, respecto a los recargos de 
tarifas, a lo prevenido en las disposi
ciones que los concedieron, y se com
putarán toda clase de gastos, incluyen
do en ellos las pensiones al personal. 
No se considerarán como ingresos los 
anticipos para personal.

Los productos netos computadles a 
una Compañía que haya recibido apor
tación del Estado para ampliaciones y 
mejoras .d e  su establecimiento, se i ob
tendrán cada qño projuatéando los pro
ductos netos totales . en proporción a 
los valores de esfablecimienlo déj la 
Compañía y del Estado, que serán los 
que figuren en los respectivos balan
ces. Para determinar los productos ne

tos que s e . han de prorratear no se 
considerarán como gastos a detraer 
los impuestos, gastos de inspección y 
pagos al Estado, que deberán pesar 
sólo sobre la Compañía.

Sólo se tendrán ep cuenta los pro
ductos netos obtenidos con las instala
ciones objeto del rescate, excluyendo, 
por lo tanto, los producidos por las 
propiedades de la Compañía que no 

se ^rescaten. *
En los años 1926 a 1928, a pesar de 

que el Estado haya renunciado a los 
productos que le correspondían, sólo 
se computarán a la Empresa los que 
resulten del prorrateo.

Cuando sea preciso el rescate de una 
sola concesión, los productos netos se 
determinarán en proporción a la lon
gitud, partiendo de los productos netos 
totales que correspondan a la línea o 
grupo de líneas que comprenda esta 
concesión, y cuya cuenta de explota
ción se haya llevado por la Compañía 
separadamente.

Base 4.a De todos los anticipos, au
xilios, subvenciones, etc., recibidos del 
Estado por el concesionario,, .que -ten
gan . carácter de reintegrables, y que en 
virtud de las disposiciones que les otor
garon se conozca las anualidades de 
reintegro, se hallará el valor actual, 
capitalizando las que aun queden al 
5 por 100, y ese valor se restará del 
que resulte de capitalizar los produc
tos netos con arreglo a la base 3.a

Cuando las subvenciones no fuesen 
reintegrables, no motivarán ninguna 
disminución en la capitalización.

Para los anticipos cuyo reintegro no 
esté determinado por anualidades co
nocidas, se obtendrán éstas dividiendo 
el importe total del anticipo en tantas 
anualidades iguales de reintegro como 
años queden de concesión a la red, se 
hallará el valor actual de todas esas 
anualidades capitalizándolas al 5 por 
100 y ese valor se restará asimismo de 
la capitalización de productos netos ci
tada en la base 3.a

Al precio del rescate que resulte des?, 
pués dé efectuadas las deducciones a 
que se refieren los párrafos anteriores, 
se le sumará o restará el saldo de dé
bitos o créditos existentes entre el Es* 
tado y  la Compañía, según que ése sal
do sea a favor de la Empresa o del 
Estado,

Se tendrán presentes los siguientes 
conceptos:

1.° En los años en q u e  la Compañía 
recibió aportaciones del Estado se le 
computarán a éste los productos líqui* 
dos que le hayan correspondido, aun
que no se le hayan reconocido y liqui
dado previamente, así como los inte
reses producidos por l o s  remanentes 
que hayan sido materializado»-
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2.° Se aiiiixentará el precio del res
cate en el valor de los acopios corres
pondientes a la Compañía y  destina
dos a la explotación.

3.° Se dism inuirá ese precio  en lo 
que se tase el prem io de- gestión de la 
Empresa 'concesionaria, que se obten
drá capitalizando en form a análoga 
a la ya citada, la anualidad a ese o b 
jeto atribuida, que deberá ser la m is
ma que se fíje com o anualidad de ges
tión para la Em presa arrendataria o 
para el Estado, si éste se encarga de 
lá explotación.

4.° Se capitalizará una anualidad 
de cargas igual a la actual .supuesta 
mantenida hasta la fecha de la rever
sión. Se capitalizarán igualmente las 
anualidades que haya que abonar, te
niendo en cuenta su dism inución  es
calonada, debida a las fechas de ven
cimiento de las distintas cargas.

Las anualidades serán las efectivas 
en virtud de los. convenios y p roced i
mientos de abono que tenga estable
cido la Empresa. ^

La d iferencia  entre las dos capita
lizaciones representa una ventaja que 
la Compañía obtendría a  causa de né 
tener que em itir nuevos empréstitos al 
estar en lo sucesivo las am pliaciones 
y mejoras a cargo del Estado, ventaja 
a éste com putable para com pensarle 
de los desem bolsos destinados a esas 
mejoras, y se dism inuirá del precio  
del rescate.

Además de las cuatro correccion es 
a que se refieren apartados ante
riores, el p recio  del rescate se co rre 
girá con  el saldo de deudores y  acree
dores a la explotación  correspon dien 
te a las Com pañías.

Base 5.a En las Compañías que ten
gan déficit de explotación  o tan esca
sos productos netos que no acepten el 
procedim iento establecido . p or estas 
Bases, el rescate se efectuará recon o 
ciendo a la Em presa una parte alícuo
ta del establecim iento p or ella abo
nado, es decir, deduciendo las apor
taciones del Estado si las hubiere, 
igual a la fracción  de plazo de con ce 
sión que aún quedase a la Compañía, 
Al resultado de este cálculo se ap lica
rá un coeficiente de dem érito, deter
minado contradictoriam ente p o r  las 
com isiones definidas en la Base 7.a, en 
el caso en que las instalaciones no es
tén todas en con d icion es de buen ser
vicio. Al valor así obtenido, se aumen
tarán y  dism inuirán las partidas que 
se detallan en las Bases anteriores pa
ra las Com pañías que hayan obtenido 
productos netos.

Bn las Com pañías que disfruten de 
garantía de interés p o r  el Estado, el 
precio de rescate se obtendrá capita
lizando al 5 por 100 los productos ne-

. *
tos obtenidos, incluyendo entre ellos 
la garantía de interés percib ida , con  
las correccion es y prorratas que se in 
dican en las anteriores Bases. No se 
tienen en cuenta los reintegros que 
pudieran correspon der al Estado, p or  
tratarse de un casó que no se lia dado 
hasta la fecha.

En las concesiones otorgadas con  
subvención  reintegrable con  arreglo 
al Real decreto-ley de 29 de A bril de 
1927, el p recio  del rescate se halla
rá com putando a la Com pañía la parte 
del establecim iento que represente su 
aportación, deduciéndose la del Esta
do, representada p or  la subvención  re
integrable concedida  y  aplicándole a 
la parte de la Com pañía el coeficiente 
p roporcion a l de tiem po que lleve de 
explotación  en igual form a que ¡se es
tablece en esta Base para las Com pa
ñías deficitarias.

Para los ferrocarriles con ced idos a 
perpetuidad qqe se acojan a esta Ley, 
los productos netos com putados se 
considerarán co m o  renta perpetua, o 
sea com o el 5 p or 100 de un Capital a 
determ inar; calculado éste, represen
tará el p recio  de rescáte, que será m o
dificado con  todas las correccion es que 
se indican  en las anteriores Bases. No 
se considerarán concesiones perpetuas 
las que renunciaron a esa con d ición  
al adherirse al régim en de con sorc io  
establecido por el Real decreto-ley de 
12 de Junio de 1924.

En las Compañías que no se acojan 
a la presente Ley, el rescate sp e fec
tuará con  arreglo a las cláusulas esta
blecidas para este efecto en sus res
pectivas concesiones.

Base 6.a Determinado el Aprecio del 
rescate en virtud de', cuanto se previe
ne en las bases anteriores, se acordará 
la forma de pago, que pudiera ser al
guna de las siguientes:

1.a Abono .del precio del rescate en 
metálico,

, 2.a Entrega a la Compañía de títu
los de la Deuda del Estado de carac
terísticas tales, que cualquiera que sea 
la clase de Deuda, el valor actual de 
sus intereses y de su amortización, si 
tuviese este carácter, sea igual al pre
cio de rescate.

Una vez recibido por la Empresa el 
precio del rescate en cualquiera de las 
formas a que se refiere la base ante
rior, se encargará de abonar por su 
cuenta la anualidad de cargas financie
ras y  del - restante pasivo que tuviera 
la -Compañía, de cualquiera naturaleza 
que. fuese, sin que el Estado responda 
de ello en  ninguna form a.

Base 7.a Se nombrarán Comisiones 
de rescate, ¡mixtas de funcionarios del 
Estado y  representantes de cada Com
pañía concesionaria para ejecutar los

preceptos dé ésta Ley 'ry  souiéier 
propuestas a la aprobación del G ob io#  
no, que oirá previamente a los orguñ 
nismos consultivos.

Aprobado cada rescate, la misma C<» 
misión actuará para practicar la liqui* 
dación y  entrega de las líneas.

Base 8.a La anulación de las conce 
siones que no deban subsistir, las cotts 
diciones en que proceda hacerlo, la a\f 
torización para levantar las .instalado; 
lies y el destino de los productos obte  
nidos por su venta o transferencia I 
otros ferrocarriles serán objeto de un* 
Ley especial.

Para determinar las concesiones q^s 
puedan estar en ese caso, se hará ui\ 
revisión de las existentes.

El personal será absorbido por otroí 
ferrocarriles.

CAPITULO II 

Agrupación de líneas.

Base 3.a Las líneas que éonstifuyel 
la red, tanto de vía ancha qomq de vi*, 
estrecha dé España, se agruparán en 
tres sectores que se indican en el pía*' 
no y anejo adjuntos, denominados Ñor* 
te, Sur y  Oeste, cada uno con su vér* 
tice en Madrid, y  utilizando para ellos, 
las tres estaciones principales existen* 
tes y la que habrá de construirse com o 
punto de partida del ferrocarril Ma* 
drid-Burgos.

Base 10. Cada uno de estos sectores 
com prenderá las zonas siguientes:

El sector Norte, desde la línea de 
Madrid a León (por Segovia), y la de 
León a Gijón con sus ramales, toda 
ella exclusiva, a la de Madrid-Calata'- 
yud- Teruel- Alcañíz- Tarragona, toda 
ella incluida, abarcando toda la red, 
tanto de ferrocarriles hoy en explota
ción  como en construcción, com pren
dida por los limites dichos.

Sector Sur, desde la línea Madrid- 
Calatayud- Terne]- Alcañíz- Tarragona, 
toda ella excluida, hasts- la linea Ma- 
drid-Torre jón  de Yela seo- Al ge do r - Ciu
dad Real-Fuer tollano-Alm or chón-Peñ a - 
rroya-Córdoba-Sevilla-Utrera-Cádiz, to
da ella incluida, com prendiendo la red, 
tanto de ferrocarriles hoy  en construc
ción  com o en explotación , que abarca 

'  los límites dichos.
Sector Oeste, desde lá línea Madrid- 

T orrejqn  de Velasco*- A lgodor- Oiudad. 
Real Puertollano - Ahnorchón - Peña- 
rroya-íFuente del Arco - Sevill a -U tr era- 
Cádiz, toda ella excluida, hasta la línea 
M adrid a León (por Segovia) , y  de León 
a Gljón con sus raiñalesi toda ella in - ; 
cluída, abarcando toda la fed, tanto ds 
ferrocarriles h oy  en explotación como 
en cofas-tracción, dentro dé estos l í m l t e s L
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CAPITULO III

Arriendo .
y Base 11. Una vez rescatadas Jas 
concusiones ferroviarias, el Estado po
drá explotar los ferrocarriles por sí, 
o arrendar a empresas la explotación 
de 3$ £ nuevas redes que resulten de 
la agrupación de líneas.

Este arriendo se liará por concur
so enn arreglo a pliegos de condicio
nes que formularán una 'Comisión de 
funcionarios del Estado nombrada con 
Este objeto, y que serán aprobadas por 
ül Gobierno.

La adjudicación, previo el informe 
reglamentario de los organismos con
sultivos, será otorgada por las Cortes,

Podrán agregarse a los ferrocarriles 
arrendados de un sector, los nuevos 
que se vayan terminando y se consi
deren de interés general; en cambio, 
se podrán segregar las líneas férreas 
que se declaren puramente regionales 
y cuya explotación pase a la región 
en virtud de estatuto aprobado en Cor
tes.

Base 12. En el pliego de condicio
nes para el arriendo de una red, se 
incluirá una cláusula en que se de
termine un premio de gestión igual al 
que se ha detraído del precio de res
cate, según previene la Base 4.a, que 
consistirá en un tanto por ciento de 
Jos productos netos obtenidos en cada 
ejercicio; premio de gestión que po
drá mejorarse en la licitación confor
mándose el postor con uno menor que 
el del pliego.

Otra cláusula fijará el metálico que 
como mínimo tendrá el arrendatario 
afecto a la explotación.

También se fijará la fianza que ten
drá que depositar el arrendatario para 
responder del cumplimiento de sus 
obligaciones,

, Base 13. El plazo de arriendo será 
corto, a lo más de diez años, y pro- 
rrogables por períodos iguales, nun
ca por la tácita, pero no se podrá pro
rrogar más de dos veces; a la siguien
te, forzosamente deberá haber nuevo 
concurso con las mismas condiciones 
primitivas o revisándolas si se juzga 
oportuno. Las prórrogas, lo mismo que 
la primitiva concesión de arriendo, se
rán necesariamente otorgadas por las 
Cortes.

El Estado, por motivos de conve
niencia pública, podrá rescindir un" 
contrato de arriendo, haciéndose una 
liquidación por les conceptos siguien
tes':

lo° Saldo por ia diferencia entre 
Jos acopios existentes para explota
ción y los que recibió procedentes de 
h  Compañía concesionaria primitiva 
al hacerse cargo de las líneas.

2»* Saldo de débitos y créditos.
3.° Abono del premio de gestión 

que vaya corrido.
4.* El arrendatario retirará el me

tálico afecto a explotación que apor
tó para la misma, así como la fianza 
si cumplió todas sus obligaciones.

Las rescisiones serán acordadas por. 
las' Cortes.

También podrá el Estado, por acuer
do del Gobierno y por causas que 
afecten á los intereses generales o a 
la defensa nacional, incautarse tem
poralmente de todos o parte de los 
ferrocarriles arrendados y encargarse 
directamente de la explotación, sin que 
el arrendatario tenga por eso derecho 
a ninguna indemnización.

Las soluciones para caso de conflic
tos sociales serán reguladas en la ley 
de Huelgas.
' Base 14. Los ferrocarriles que sean 

ya de propiedad del Estado se podrán, 
asimismo, arrendar en las mismas con
diciones qiie ios demás, si bien deberá 
■existir un organismo que explote los 
ferrocarriles a cargo del Estado que 
aún no sean de su propiedad, mien
tras se incoa el expediente de cadu
cidad o en casos análogos.

Base 15. En los pliegos de condi
ciones para el arriendo de una explo
tación figurarán -también' cláusulas por 
las que el arrendatario acepte los sis
temas de explotación y administración 
que marca esta Ley y los procedimien
tos de suministros aplicables a los del 
Estado,

La Explotación será organizada con 
las tres cláusulas de servicios técnico, 
comercial y financiero, y se ajustará a 
un Reglamento formulado por el Co
mité Central de administración de fe
rrocarriles de que se trata en párrafos 
siguientes. 1

La administración se ejercerá por un 
Comité por cada sector, en el cual ha
brá una representación del Estado con 
las atribuciones que señala la Ley de 
9 de Septiembre de 1932.

Existirá un Comité Central de admi
nistración de ferrocarriles que se com
pondrá de tina delegación del Estado 
en que entrarán representantes del Mi
nisterio de Obras públicas y del de Ha
cienda, de los Cuerpos de Abogados del 
Estado y Pericial de Contabilidad, es
tos últimos con el carácter de Inter
ventores especiales; otra delegación de 
los agentes ferroviarios, otra de las 
Empresas arrendatarias y otra de los 
usuarios. Los representantes del Esta
do'-estarán en mayoría. Este Comité no 
tendrá funciones consultivas' de la Ad- 1 
ministración pública, "sino funciones de 
Administración -dé los ferrocarriles en.' 
los asuntos, de carácter general

Base 16. . El /Comité ■ Central redac

tará un Reglamento regulando el fuil̂  
ciúnamíento y las relaciones de los Co
mités correspondientes a los sectores 
Norte, Sur y Oeste y del propio Cô  
omité Central, así como de éste en el 
Ministerio de Obras públicas, que se 
aprobará por el Gobierno previos los’ 
informes de los organismos consultivos 
correspondientes. Los Comités tendrán, 
además, respecto a coordinación de 
transportes por carretera, las atribu
ciones que marca el capítulo IV.

En todos los Comités, los asuntos se 
resolverán por mayoría de votos y los 
acuerdos serán ejecutivos, salvo que 
sean-objeto de veto, o los que, según 
el Reglamento, hayan de ser sometidos’ 
a resolución superior.

Los votos particulares de los Comb 
tés de sector pasarán al Comité Cen.« 
tral, y los de éste, al Ministro de: 
Obras públicas, en unión de los acuer̂  
dos de mayoría.

Además de la Intervención del .Esc 
tado en los Comités existirán las Je
faturas de Inspección, formadas sólo 
por funcionarios del Estado, para ha* 
car cumplir las disposiciones vigentes! 
en las relaciones de las Empresas con 
el público. ;

Base 17. El Comité Central de ad
ministración de ferrocarriles y el or
ganismo- que explote los ferrocarriles 
a cargo del Estado gozarán de auto
nomía administrativa, estando excep* 
iuados de lo prevenido en el aríícu- 
lo 4.° de la ley de Administración $ 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Bichos organismos propondrán al 
Gobierno, al final de cada ejercicio.eco-* 
nómico, el destino y  reparto de los 
fondos obtenidos por el Estado con 3a 
explotación de la red ferroviaria na
cional con arreglo a las siguientes ñor* 
mas:

1.a La oficina del Comité Central 
que tenga a su cargo el servicio finan
ciero efectuará la liquidación de todas 
las aportaciones, anticipos y auxilios 
que figuren a favor del Estado y cu
yos reintegros o anulaciones se deten* 
minen por la presente Ley. Bicha li
quidación, debidamente intervenida, sel 
someterá a la aprobación del Gobiew 
no, remitiéndose ejemplares de la mis- 
ma al Tribunal de Cuentas y a la In
tervención general de la Administra
ción del Estado.

2.a El Patrimonio Nacional Ferro* 
viario estará representado en su activo; 
por las siguientes partidas, que se de
tallarán en cuentas especiales:

a) Precio líquido del rescate abo* 
nado por el Estado a las Compañías 
concesionarias.

b) Valor que se asigne a los ferro* 
carriles en explotación que actualmen 
te pertenecen jf i  Estado,
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c) Valor que se asigne a los nuevos 
ferrocarriles que se construyen por el 
Estado, cuando se incorporen a las re
des que por esta Ley se organicen.

d) Importe de las aportaciones con
cedidas y que se concedan en lo suce
sivo para mejora y ampliación de li
neas; y

e) Importe de los anticipios y au
xilios que pudieran acordarse para 
atender a posibles insuficiencias de la 
explotación de las redes.

Se deducirá del valor del. Patrimonio 
Nacional el importe de la tasación de 
aquellos ferrocarriles que se traspasen 
a las regiones.

3.a Asimismo se abrirán cuentas es
peciales, a las que se llevarán los be
neficios líquidos de cada ejercicio eco
nómico, que se aplicarán:
. 1.° A satisfacer la prima de gestión 
estipulada con los arrendatarios de las 
redes.

2.° A constituir reservas para me
jora y ampliación de líneas.

3.° A constituir reservas para aten
der a posibles insuficiencias de la ex
plotación.

4.° A constituir un fondo de amor
tización pára reembolsar los precios de 
los rescates satisfechos por el Estado, 
así como las diferencias entre el valor 
de los anticipos y la parte de ellos que 
ha sido anulada en la liquidación de 
los rescates; y

5.° A constituir un, fondo de amor
tización destinado a acelerar la am or
tización de la Deuda ferroviaria del 
Estado.-

4.a Conocidos los resultados de ca
da ejercicio económico, la citada ofici
na propondrá al Comité Central, y éste 
elevará al Gobierno, la forma de dis
tribuir los beneficios o pérdidas y la 
aplicación que deba dárseles. Asimis
mo propondrá la clase de valores en 
que deban materializarse las reservas 
y fondos de amortización que antes se 
detallan.

5.a Aprobada por el Gobierno la li
quidación del ejercicio, se remitirán co
pias de la misma al Tribunal de Cuen
tas y a la Intervención general de la 
Administración del Estado.

6.a La oficina financiera del Comité 
Central custodiará en su caja 'de valo
nes, o constituirá en depósito en el 
Banco de España, los títulos en que se 
dallen materializadas las reservas y 
fondos de amortización, y asimismo 
realizará el cobro a sus vencimientos 
de los intereses y amortización, en su 
caso, de los expresados valores, propo
niendo al Comité Central la acumula
ción de los intereses a las reservas y 
fondos de amortización que los hayan 
producido, Las referidas propuestas se
rán elevadas por el Comité Central a 
te aprobación del Gobierno; y

7.a A la liquidación anual del ejer
cicio 'económico se acompañará un es
tado de situación, en que se figuren 
los resultados obtenidos por la aplica
ción de esta base.

Base 18. El Comité Central de ad
ministración de ferrocarriles estudia
rá tm Estatuto de personal, que some
terá a la aprobación del Gobierno, en 
que se unifiquen y regulen las condi
ciones de ingreso y trabajo y retiro; 
se consoliden las ventajas actuales; se 
establezca el jornal mínimo; se hagan 
depender los sueldos, no sólo de la 
categoría, sino de la antigüedad, apti
tud y demás circunstancias que se es
time procedente computar, pero todo 
ello debidamente reglamentado; y se 
establezcan las amortizaciones com
pensadoras de esas ventajas y posibles 
por ia simplificación de servicios den
tro de cada sector resultante de la 
agrupación de las líneas actualmente 
independientes.

El Comité Central estudiará tam
bién y propondrá a la aprobación del 
Gobierno, la unificación en todos sus 
aspectos; explotación, tipos de mate
rial, suministros, etc., con la mira 
puesta en los intereses generales."

El personal directivo de las Com
pañías arrendatarias de ferrocarriles, 
entendiéndose por tal los Directores, 
Directores adjuntos, Subdirectores y 
Jefes de Servicio, deberá ser español, 
y  su nombramiento se acordará por el 
Comité Central y será aprobado por 
el Gobierno. Este nombrará los Direc
tores, que deberán ser técnicos de re
conocida autoridad, y  su actuación 
será de carácter permanente, a menos 
que circunstancias extraordinarias de
terminasen la conveniencia de su 
sustitución.

Base 10. Regirán las tarifas máxi
mas establecidas en las leyes vigentes,

Las tarifas de carácter local serán 
propuestas por el Comité correspon
diente y aprobadas por el Comité Cen
tral, que estudiará si pueden pertur
bar las corrientes naturales del tráfico 
o los menores recorridos de las mer
cancías.

Las tarifas reducidas de carácter 
general serán aprobadas por el Comi
té Central, dando cuenta al Ministro 
de Obras públicas, quien podrá sus
pender el acuerdo.

Se someterán1 necesariamente a la 
aprobación ministerial, las tarifas en 
los casos siguientes:

1.** Cuando se trate de planes ge
nerales de tarificación, revisión o uni
ficación.

2.° Cuando la nueva tarifa repre
sente peores condiciones o precios 
que la vigente a que vaya a sustituir.

3.° Cuando la nueva tarifa pueda

desviar el tráfico de sus rutas más 
cortas o naturales.

4.® Cuando en el Comité Central 
surja un voto particular.

Toda modificación de los topes que 
para cada tarifa establecen las leyes 
vigentes, deberá ser sometida a las 
Cortes.

Base 20. Las ampliaciones y me
joras de los ferrocarriles, serán eje
cutadas con fondos del Estado, ya con. 
los que se obtengan de la explotación, 
ya sean prevenidos en el presupuesto' 
del Ministerio de Obras públicas, ya 
se arbitren por medio de empréstitos 
autorizados por las Cortes.

En ningún caso se permitirá efec
tuar empréstitos a las Compañías 
arrendatarias de la explotación.

Los nuevos ferrocarriles se cons- 
fruirán por el Estado con fondos de 
igual origen que se indica en el pá
rrafo 1.° de esta Base. Para ello debe-* 
rán incluirse previamente en un plan 
general aprobado por las Cortes.

Los enlaces ferroviarios en Has dis* 
tintas^capitales en que se. estimen con* 
venientes, no se considerarán como 
nuevos ferrocarriles, sino como am
pliaciones o mejoras de los existentes*1 
no requiriéndose por eso su inclusión' 
en el plan que se cita en el párrafo 
anterior.

Base 21. Los arrendatarios se obli
gan a respetar la legislación actual
mente vigente para la explotación fe
rroviaria eñ todo lo aplicable, aunque 
en ella se hable de empresas conce- 
tslonarias.

Asimismo, cumplirán todas las dis
posiciones de carácter general $ue s§ 
dicten en lo sucesivo.

C A P I T U L O  IV 

Coordinación.

Base 22. A los efectos de esta co
ordinación, se clasificarán los servi
cios de transporte por carretera en 
afluentes y paralelos o concurrentes 
económicamente.

Base 23. Se entenderá como servi
cios afluentes todos aquellos que pon
gan en relación con las estaciones del 
ferrocarril, núcleos de población ais
lados de este medio de transporte.

La declaración de concurrencia 
económica entre un ferrocarril y un 
transporte público por carretera, co
rresponde al Gobierno, asesorado por 
los organismos competentes. -

Se considerarán desde luego parale
los o concurrentes económicamente 
los transportes públicos por carretera 
entre dos puntos comunes con.una lí
nea ferroviaria em néo  entoe éstos la 
diferencia de ^corridos no excec 

del 25 ñor éel Sneuor
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l > Báse 24» La adm inistración de los 
j ferrocarriles, tendrá lá facultad de es» 
Itableecr Despachos centrales, sin lim i
tación de distancias, con la aprobación 

i del Ministerio de Obras públicas, Estos 
Despachos llevarán anejo la facultad 
de organizar servicios regulares, sin 
conceíión especial entre los Despachos 

Ty cuaí tpiier'estación.
I Basí - 25. Las líneas clasificadas co
lmo pí mielas al ferrocarril se equipa
ra rán  a éste, en cpanto se refiere a 

{¡condiciones económicas y fiscales.
[ Si* o pesar de esta equiparación, se 
(produjese una concurrencia inconve
niente para los intereses públicos, la 
Adm inistración podrá, previos los ase- 
¡paramientos debidos, optar por uno 
¡fie los dos medios de transporte, bien 
Suprimiendo la línea férrea o prohi
biendo las concesiones reguláres por 
¡carretera, incluso expropiando o anu

blando, según el cáso, las concesiones 
■'¡existentes,
| .Podrán, sin embargo, establecerse 
^servicios eventuales, siem pre que se 
garantice que - no" encubren un servi
cio regular,

■ Base 26, Mientras subsista; .el sis- 
jema de concesiones - exclusivas en los 
'transportes 'por' carretera, la' Adminis
tración de los ferrocarriles tendrá de
recho .p referen te . en. Ms líneas que 
'$e estimen concurrentes económica- 
•imenie.
{ Base 27. Para resolver las -cuestio
n e s  que puedan surgir entre los inte
reses de los ferrocarriles y el de los 
transportes por carretera, se formarán 
'■jeventuaímente comisiones mixtas de 
W em bros del .Comité C entral-y  del 
Organismo que rija los transportes por 
jarretera,

Madrid, 21 de Junio de 1934,
(Í1 Ministro de Obras páblicas 

R a fa el  C u e r e a  d el  R ío*

DECRETO
y v  -

I" A propuesta del Ministro de Obras 
j«publicas y de acuerdo con el Consejo 
j Ú Q  Ministros, . .

Vengo en autorizar al primero para 
jque presenté a las Cortes el adjunto 
''■(proyecto de ley creando en las islas 
.Baleares una Junta Administrativa de 
Carreteras dependiente del Ministerio 
.de Obras públicas,

I  Dado en Madrid a veintiuno de Junio 
• de mil novecientos treinta y cuatro. s

NICETO ALOALA-ZAM0RA: Y TORRES
E l'M inistro  ríe Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío.

■ A LAS CORTES
~ La alta conveniencia de armonizar 

’- ü w  mUireses nacionales con los pecu

liares de las islas Baleares, tan propi
cios ¿1 desarrollo y fomento del tu
rismo, y por otra parte la necesidad 
de salvar la dificultad natural que oca
siona la distancia de dichas islas a la 
capital de la República, son circuns
tancias que inducen a apreciar la ne
cesidad de crear en aquéllas un régi
men especiad que facilite la iniciativa, 
tramitación, construcción y conserva
ción de las vías públicas.

La participación que actualmente tie
nen las Diputaciones provinciales res
pecto de dicho servicio aconsejan que, 
para completar el régimen que se pro
pone, participen directamente en él la 
Corporación provincial de Baleares, así 
como diferentes organismos a quienes 
directamente interesa el desarrollo de 
las vías de comunicación, todo lo cual 
ha de reflejarse en una organización o 
sistema que es de esperar se vea con
solidado por nobles impulsos colectivos, 
con vistas al mejoramiento general y, 
en particular, al desarrollo de la ri
queza de dichas islas*

El organismo cuya creación se pro
pone, por otra parte, no constituye nin
guna novedad dentro de la esfera ad
ministrativa, porgue el Real decreto de 
22 de Junio de 1927 estableció otros 
análogos en Santa Cruz de Tenerife y 
en Las Palmas (Canarias), con eviden
te acierto, como la práctica ha venido 
constantemente a demostrar.

Fundado en las razones que antece
den, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
la Cámara el siguiente ■

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se crea en las islas Ba
leares un organismo que se denominará 
Junta Administrativa de Carreteras, con 
residencia en Palma de Mallorca y de
pendiente directamente del Ministerio 
dé Obras públicas.

Artículo 2A Esta Junta estará for
mada por representantes de los siguierL 
tes organismos:

Diputación provincial, con dos repre
sentantes.

Automóvil Club, Fomento del Turis
mo, Cámara de Comercio y Agrícola, 
Junta de Puertos y el Estado, cada una 
con un representante y éste por un In
geniero de la Jefatura de Obras públi
cas, que tendrá voz, pero no voto, en 
las deliberaciones de la Junta. Los Vo
cales corporativos serán designados por 
sus respectivos organismos.

Artículo 3.° Será Presidente de la 
Junta Administrativa "él Jefe de Obras 
públicas de la provincia.

Artículo 4.° Los Vocales electivos 
ejercerán sus cargos durante dos años, 
renovándose por mitad, pudiendo ser

reelegidos. La primera mitad se fijará 
por sorteo.

Artículo 5.° Serán facultades de la 
Junta Administrativa:

a) Hacerse cargo de las can Edades 
que con destino a construcción, repa
ración y conservación de carreteras se 
consignen especialmente en cada uno 
de los presupuestos anuales del Estado, 
y para el año actual, las que fije el Mh 
nistro de Obras públicas.

b) Hacerse cargo igualmente de los 
fondos con que tenga que contribuir: 
la Diputación provincial en virtud de 
sus convenios con el Estado, y demás 
cantidades que puedan arbitrarse para 
el desarrollo de las obras públicas en 
las islas, por los impuestos vigentes o 
por las tasas autorizadas o que pue
dan autorizarse.

c) Redactar y someter a la apro
bación del Ministro de Obras públicas 
los planes anuales de construcción, con
servación y reparación de carreteras; 
sobre los que informará el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas correspondiente 
te, y proponer el sistema de ejecución.

d) Acordar la realización de cada 
una de ¡las obras comprendidas en di
cho plan, en la fecha que estime opor
tuna dentro dé cada anualidád y pre
via la autorización del Gobernador con 
informe de la Jefatura de Obras públi
cas respectiva; procediendo a la adju
dicación de las que hayan de ejecutar
se por subasta o concurso, previa lá 
misma autorización.

■e) Exigir a ios contratistas y con
cursantes las responsabilidades que se 
deduzcan de los compromisos respec
tivos.

f) Exigir a la Diputación provincial 
el exacto cumplimiento de los conve
nios que tenga celebrados con el Es
tado, considerándose a dicho fin como 
delegada del mismo, tanto a cuanto se 
refiere el párrafo b) como a la ejecu
ción de las obras que, en virtud del 
Real decreto-ley de 6 de Febrero de 
1926, quedaron a cargo de aquélla*.

g) Encargarse de los estudios y 
construcción de todas las carreteras que 
sean necesarias en las respectivas islas, 
así como de su reparación y conserva
ción para que estén en perfecto estafe 
de vialidad. *

h) Proponer al Ministro de Obras 
públicas el nombramiento del personal 
del ramo necesario para la realización 
de sus planes. Ese personal percibirá 
sus haberes con cargo a los fondos de 
la Junta y gozará de todos los derechos 
concedidos a los funcionarios en activo 
servicio, aun cuando sus sueldos no se 
consignen en los Presupuestos genera
les de ,1a nación, y estará e n  posesión 
de títulos iguales a los que el Estado 
exige a sus funcionarios en los divér-
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sos servicios de obras públicas, y les 
sueldos, gratificaciones, dietas y demás 
emolumentos que perciban serán pre
viamente aprobados por el Ministro de 
Obras públicas, a propuesta de la Junta.

Artículo 6.° La inspección de la Jun„ 
ta se ejercerá, en nombre del Estado, 
por el Inspector general que tenga a 
su cargo la de la región y abarcará 
aquélla tanto en su parte técnica como 
administrativa, teniendo que informar 
o autorizar cuantas resoluciones adop
te. la Junta. Para el ejercicio de sus 
funciones será auxiliado por el perso
nal de obras públicas que al efecto se 

. designe.
Las resoluciones de los asuntos o in

cidencias que se deriven de la realiza
ción de los planes anuales, previamen
te aprobados por el Ministro, serán de 
atribución del Gobernador civil, oyen
do al Ingeniero Jefe de la provincia, y 
contra ellas podrá recurrírse en alzada 
ante el Ministerio de Obras públicas.

Artículo 7.° La Junta quedará cons
tituida en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación de 
esta Ley en la Gaceta de Madrid , y  
en el mes siguiente a su constitución, 
redactará y remitirá al Ministro de 
Obras públicas el proyecto de Regla
mento por el que ha de regirse, acom
pañado de las propuestas de planes 
económicos y plantillas de todo el per
sonal que se proponga nombrar, justi
ficando debidamente las cantidades que 
juzgue indispensables para su funcio
namiento durante lo que resta del pre
sente año.

Artículo 8o° Quedan derogadas cuan- * 
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de la presante Ley.

Madrid, 21 de Junio de 1934?
Rl Ministro de Obras públicas,

Rafael  Guerra  del Río.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Es
tado y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Luis Gui
llén y Gil, Cónsul de primera clase en 
Santiago de Chile, pase a continuar los 
suyos, como Secretario de primera cla
se al Ministério de Estado,

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
mo de mil novecientos treinta y cuatro. 
PIONTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Eiríhnistro -de Estado,
J, J osé Rocha  García ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
t ros, a propuesta del Ministro de Es

tado y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en nombrar Cónsul de prime
ra clase en Santiago de Chile a don 
Francisco Javier Olivé y de la Hermi
da, nombrado Secretario de primera 
clase en el Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Estado,
J. José R ocha  García ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Es
tado y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en nombrar Secretario de pri
mera clase en la Embajada de España 
en Méjico a D. Ramón María de Puja
das y Gastón, Cónsul de primera clase 
en Trieste.

Dado en Madrid á veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miijistro de Estado,
J. José R o c h a  G arcía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Es
tado y por convenir así al mejor ser
vicio,

Vengo en nombrar Cónsul de prime
ra clase en Trieste a D. Ildefonso Plana 
y Camocho, nombrado Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña en Méjico.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Estado,
J. José R o c h a  G arcía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
En vías de reorganización, para más 

cumplida eficacia de tan importante 
servicio, las instituciones que se ocu
pen del tratamiento de menores, fué 
propósito del Decreto dictado en 2 de 
Diciembre próximo pasado, sentar nor
mas que aseguren la debida inspección 
y vigilancia sobre los referidos orga
nismos, sin desconocer la índole pecu
liar y legal de sus diversas clases, ni 
alterar su régimen privativo en la par
te que nó guardase relación con )a fi
nalidad perseguida.

Pero habiéndose suscitado dudas y 
elevado consultas con motivo de in
terpretación de la disposición aludida, 
parece aconsejable dejar aclarado su 
auténtico sentido en forma gue. sin he

rir ningún derecho existente y respe»: 
table, quede salvaguardado el interés 
primordial y público a que aquélla obe-| 
decía, y se vaya logrando, por medi«c 
das de virtualidad práctica indudable,;1 
una mejor definición de las normas le-; 
gales aplicables a cada caso, y una más 
provechosa intervención del Estado, 
que empezando por la información 
exacta de la situación respectiva, y si* 
guien do por la colaboración, en mu
chos casos obligaba y en no pocos po
testativa, pero conveniente, llegae aca
so en fecha no muy lejana a la posi
bilidad de criterios técnicos contrasta
dos por la experiencia, y que permitan 
con la uniformidad recomendable re* 
saltados de mayor rendimiento bu ma
teria tan delicada.

Fundado Cn estas consideraciones, del 
acuerdo con el Consejo de Ministros #  
a propuesta del de Justicia,*.

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo l.°- L a ;inspección'estableci

da én el Decreto, de 2 de -Diciembre de 
1933, sobre todas las instituciones au
xiliares de los íribenáies Tutelares 
de Menores dé España, que tenga poir 
objeto el tratamiento para la correc
ción del menor, estará adscrita a la 
Sección 4.a del Consejo Superior de 
Protección de Menores.

Artículo 2.° Esta inspección, que se 
viene ejerciendo con carácter interino* 
se proveerá por concurso-oposición* 
que convocará el Consejo Superior.

Tendrá carácter técnico y se ejerce
rá sin perjuicio de la vigilancia qué 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes corresponda a los respectivos Tri
bunales sobre el trato material y mo
ral de los menores sometidos a su ju
risdicción.

En los Establecimientos de reformé 
que se hubieran instalado y que se ios* 
tengan con recursos privados, la ins< 
pección será de carácter informativot 
aunque reciban pensiones o aportacio
nes para el sostenimiento de los me
nores que se les envíen, corno compen
sación al servicié» que prestan. Cuan
do, como resultado de la inspección, la 
Sección 4.a del Consejo Superior lo 
considere necesario, se retirará la au* 
torización para recibir menores de loa 
Tribunales Tutelares.

En los Reformatorios auxiliares M 
cuya construcción o adquisición hu* 
hieren contribuido o a cuyo sost< ni- 
miento contribuyan en lo sucesivo, el 
Estado, la Provincia, el Municipio o 
la Protección de Menores, con subven
ciones superiores al 10 pop 190 del 
importe de las instalaciones o del pre* 
supuesto anual, la Inspección colabo
rará con los elementos directivos do 
cada estableéimienfó en la resolución 
de los problemas que en el ejercicio; 
de la función técnica se les presente?*



1906    23 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 174

fío  se considerarán a este efecto como 
Subvenciones, las pensiones y aporta
ciones para sostenimiento a que se 
refiere el párrafo anterior.

En las Instituciones auxiliares que 
^pertenezcan ai Estado, a los Tribuna
les o a las Juntas de Protección de 
Menores, la Inspección será también 
colaboradora y se ajustará a los méto

d o s  pedagógicos que la Sección cuarta 
señale.

Artículo 3.* En los Establecimien
tos de Reforma pertenecientes a par
ticulares, Asociaciones, Patronatos u 
otras entidades privadas, que no sean 
auxiliares de los Tribunales Tutelares 
de Menores, !la inspección se limitará 
a velar por el cumplimiento de las 
Heves del Estado. Aun cuando, tanto 
en este caso como en el del párrafo 2.° 
del artículo anterior, si los diversos 
{Patronatos lo solicitan, podrá colabo
rar en la forma indicada en el párra
fo 3.° del mismo artículo, para la ma
yor perfección de la obra de correc
ción de los menores.

Se exceptúan de lo prescrito en el 
párrafo anterior los Establecimientos 
ya creados que por precepto de lo 
dispuesto en la Ley de 4 de Enero 
de 1883 o Reglamento derivado de la 
Misma, estén sometidos a una Inspec
ción especial del Ministro de Justicia, 
«alvo los casos en que éste delegue sus 
facultades en la Inspección creada por 
®1 presente Decreto,

Artículo 4.° El Patronato del Re
formatorio (Je Menores de Madrid, con 
esta misma denominación, se limitará 
a regir como hasta ahora dicho Esta
blecimiento, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 3 de Julio de 1931.

Artículo 5.° El Estado no aportará 
por ningún concepto nuevos fondos 
con que contribuir a la terminación o 
ampliación de Reformatorios en que 
no le corresponda una Inspección 
colaboradora. Las Instituciones priva
das que diríjan tales Establecimientos, 
podrán acordar las modificaciones 
oportunas en su régimen y funciona
miento para poder solicitar la coope
ración económica del Estado, que no 
podrá otorgarse sino cuando queden 
eficazmente garantizados los derechos 
de éste a la Inspección colaboradora 
indicada.

Artículo 6.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro.

fíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
.Vic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de Inge
nieros se adquieran, por concurso, 12 
centrales telefónicas, 42 teléfonos de 
campaña, 48 kilómetros de cable dable, 
42 proyectores portátiles, 48 portamen- 
sajes tipo ligero y 12 poríamensajes 
tipo pesado para las Secciones de en
lace y transmisiones de Infantería, por 
hallarse comprendido el caso en el ar
ticulo 52, inciso 3.Y  de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, debiendo cargarse su 
importe total, que asciende a 59.400 
pesetas, al capítulo 10, artículo único, 
cohcepto 1.° del apartado de Infante
ría, Sección 4.a, del vigente Presupuesto.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro»
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 

El Ministro de la Üuerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

La Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
en su artículo 11, ordena la organiza
ción del Cuerpo de Tren, y el Decreto 
de 25 de Marzo de 1933 desarrolla las 
bases de esta organización.

Un estudio detenido de estas dispo
siciones en la parte referente a reclu
tamiento de Jefes y Oficiales del nuevo 
Cuerpo, en el momento de su constitu
ción, lleva a la conclusión que no se 
ha expresado con claridad el designio 
del legislador, pues ai establecer el or
den de preferencia entre las distintas 
Armas y Cuerpos, aparece unta inter
pretación gramatical por la cual queda 
pospuesto a un Alférez de Sanidad 
cualquier otro Jefe u Oficial de las dis
tintas Armas, debiendo, en su caso, as
cender el primero dos o tres empleos 
para colocarse a la cabeza del nuévo 
Cuerpo.

Como esta interpretación pugna con 
la equidad y está en contradicción con 
los artículos 13 y 14 de la misma Ley, 
que establecen las normas para el as
censo de la oficialidad, segúm las cua
les han de pasar tres o más años en 
un empleo para ascender ai siguiente, 
lo que prácticamente haría imposible 
la organización del nuevo Cuerpo has
ta después de transcurrir los plazos 
necesarios para constituirlo con su cna_ 
dro de Jefes y Capitanes, siendo in
dudable que la interpretación lógica de

dicho orden de preferencia entre las 
distintas Armas y Cuerpos no puedé 
■ser la que gramaticalmente se despren
de del repetido artículo 11 de la Ley, 
confirmada en el artículo 14 del De
creto.

Por lo expuesto, a propuesta dei Mi
nistro de la Guerra, conforme con el 
dictamen dei Consejo de Estado y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A tenor de lo estable

cido en el artículo 11 de la Ley de 12 
de Septiembre de 1932, el personal dé 
Jefes y Capitanes del Cuerpo de Tren 
se constituirá con los Jefes y Oficiales 
que lo soliciten de las procedencias que 
a continuación se relacionan:

Primero. Jefes y Oficiales de Sa
nidad, no facultativos,

Segundo. Jefes y Capitanes del 
Cuerpo de Intendencia.

Tercero. Jefes y Oficiales proce
dentes de las escalas extinguidas de 
reserva de Artillería e Ingenieros.

Cuarto. Jefes y Capitanes de las 
Armas que tengan excedentes en di
chos empleos.

Artículo 2,° El orden de preferen
cia para la admisión en el nuevo Cuer
po de los Jefes y Oficiales entre ios 
que disfruten de igual empleo, será el 
señalado en el articulo precedente.

Artículo 3.° Si el número de Jefes 
y Oficiales voluntarios no fuera sufi
ciente para cubrir la totalidad de las 
plantillas al organizar el nuevo Cuer
po, serán nombrados los necesarios 
por turno forzoso con carácter provi
sional y guardando el mismo orden de 
prelación por empleos que establecen 
los artículos 1.° y 2.°

Estos Jefes y Oficiales seguirán per
teneciendo a su Arma, en la que vol
verán a prestar sus servicios en el mo
mento en que en el Cuerpo de Tren ha
ya personal adecuado o bien cuando 
puedan ser substituidos por otro de su 
categoría que, estando destinado co
mo forzoso, según el presente articulo, 
hubiera ascendido en su Arma y fue
ra voluntario para continuar prestan
do sus servicios en el nuevo Cuerpo, 
en tanto que las plantillas de éste no 
queden cubiertas con personal pro
pio.

Artículo 4 ° Los Alféreces del nue* 
vo Cuerpo serán nombrados entre iof 
aspirantes procedentes del de Sqbofi* 
ciales que aprueben el examen de in
greso y los cursos que la Ley y el De
creto de 25 de Marzo de 1933 determi
nan.

Artículo 5.° El orden de prelación 
que el artículo 2»° establece, ha de en
tenderse referido al momento de nu
trir los cuadros de personal, pero no 
al en que los interesados soliciten e i.
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ingreso; es decir, que la prelación es- 
■ labiecida ha de subordinarse a la apro

bación de los cursos ordenados por el 
artículo 11 y siguientes del Decreto de 
g5 de Marzo cíe i año último,

* Artículo 6.° En los cursos a que se 
Refieren los artículos 11 y siguientes 
del Decreto de 25 de Marzo do 1933 
obtendrán los Jefes y Oficiales corres
pondientes la calificación de aptitud, 
pero el orden de colocación en las res
pectivas escalas, una vez que se de
termine los que han de formar parte 
del nuevo Cuerpo con arreglo a las 
normas establecidas eu el artículo 2,° 
fiel presente Decreto, se fijará aten
diendo a la antigüedad rigurosa que eh 
$us respectivos empleos tengan los in
teresados.

Artículo 7.° Cuando no exista sufi- 
jciente número de voluntarios aproba
dos de un empleo para cubrir las plan
tillas, los más antiguos de los apro
bados en el inferior serán promovidos 
jal empleo superior, si cumplen las con- 
Bidones que determinan los artícu
los 13, 14 y 15 de la Ley,

i
Artícu lo írans f lo rm .

i Quedan derogados, en cuanto se 
jbpongan a lo establecido en estebDe- 
jcreto, los preceptos delpublicado en 
25 de Marzo de 1933.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju- 
tnio de mil novecientos treinta y cua
tro.

vNIOBTO ALCALA-2AMORA 5T TQim m
' | El M in is tr ó le  la Guerra,

¡ D ie g o  H id a l g o  y  D d r á n *

M I NISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
f E l  cumplimiento de la Ley de 6 .de 
[Abril de 1934, por la que han sido con
cedidos a los clérigos que se hallaban 
¡en posesión legal de su cargo el día 
ül de Diciembre de 1931, los haberes 
[pasivos que en ella se establecen, re A 
¡quiere que, como complemento de sus 
disposiciones, se dicten determinadas 
íiormas por los Ministerios de Justicia 
¡y Hacienda.

A realizar esta finalidad, por- lo que 
i&l Departamento de Hacienda se refie
re, va encaminado el presente Decreto, 
ten el que, partiendo de las disposicio
nes adoptadas por el Ministerio de Jus
ticia en su Orden de 10 de Abril últí- 
mo’ se establecen las que son necesa
rias para reglar el reconocimiento y 
percibo de los haberes pasivos otorga- 
idos por dicha Ley, con carecieres de 
generalidad en la apreciación de la si- 

nación de los perceptores y de solí-

■ ' .

uanuau en cuanto ai acrecimiento cíe 
sus haberes provisionales, que se han 
de tener presentes en este momento. 

No es posible, ni sería procedente, 
que la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas instruyera y resolvie
ra, para determinar el derecho indivi
dual de cada perceptor, un expediente 
de clasificación análoga a los que ins
truye en los demás casos de concesión 
de haber pasivo, porque los que han 
de percibir los clérigos dependen de 
circunstancias que deban ser aprecia
das en conjunto, según la situación de 
cada uno de ellos en los respectivos 
Escalafones; pero esta consideración 
no releva del deber de determinar, en 
vista de ■ documentos fehacientes, que 
no podrán ser otros que las partidas 

. del Registro Civil, y en su caso, de los 
Registros parroquia!es y los títulos de 
los cargos, la situación, y consiguien
temente el derecho de cada titular.

Sería, sin embargo, prácticamente 
imposible subordinar desde ahora la 
efectividad de tales derechos a la ins
trucción y resolución de los expedien
tes respectivos, y sin perjuicio de de
clarar que mientras éstos no se resuel
van, no ganarán firmeza ni tendrán 
carácter individual las declaraciones 
que provisionalmente se hagan, toman
do como base las relaciones que lia de 
formar el Ministerio de Justicia, se par
tirá provisionalmente, y bajo Ja res
ponsabilidad de quienes las formen, 
del resultado de éstas, para hacer, has
ta que se especifiquen los derechos in
dividuales de cada perceptor, los pagos 
que fueran procedentes, siguiendo m  
este caso un procedimiento análogo al 
establecido para dar cumplimiento al 
Decreto de 25 de Abril de 1931, ratifi
cado como Leybeu 16 de Septiembre 
del mismo año, relativo a los .retiros 
militares, aun cuando en esta ocasión 
se ha procurado perfeccionar los pro
cedimientos que .entonces se -siguieron, 
de manera que ofrezca las mayores ga
rantías para el Tesoro.

En atención a las consideraciones 
expuestas, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Una vez que el Minis

terio de Justicia remita al de Hacien
da las relaciones definitivas de los 
clérigos a que so refiere la Ley de 6 
de Abrí! de 1934, en Ja que consten 
aquéllos debidamente clasificados por 
orden de sueldos, de menor a mayor, 
hasta el de 7*000 pesetas inclusive, 
determinará la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas:

A) El haber pasivo, individual y 
vitalicio, que ha de percibir cada 
uno de los beneficiados, en cumpli
miento de lo establecido en el párra

fo 1.° del artículo único de Ja Ley
6 de Abril de 1934.

B) El haber pasivo individual qmf
transitoriamente corresponda a cadC 
uno de dichos beneficiarios, si hubie< 
re lugar a hacer aplicación de lo que 
establece la norma segunda del ar
tículo único de la expresada Ley. í

¿Artículo 2.° En las relaciones a 
que alude el artículo anterior, se de-1 
terminarán por grupos las pensiones, 
transitorias y definitivas que corres** 
pondan a los beneficiarios, y una ve$' 
que hayan sido debidamente inierve-, 
nidas, se publicarán en la Gaceta de 
M a d r i d . La inclusión de los pensio
nistas en dichas relaciones no sfigiii- 
ficará reconocimiento • individual de 
su derecho, que quedará subordinado, 
en este aspecto subjetivo, al acuerdo 
que recaiga en el expedienté qm se 
instruya a instancia do cada uno do 
ellos.

Artículo 3.° La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas y Ia$ 
Delegaciones" y Subdelegaciones de 
Hacienda de las provincias, podrán 
ordenar y verificar con carácter pro
visional, tomando como base las rela
ciones a que alude el-.artículo prece
dente, previo el otorgamiento del eré- . 
dito por las Cortes y la consignación 
necesaria, los pagos de las pensiones 
que correspondan a los beneficiarios 
sin que tal ordenación, ni el pago que 
se deríve de ella, signifique reconocb 
miento firme de su derecho.

En el transcurso del tercer trimes
tre del presente año, habrán de pre
sentar los interesados los documentos 
que, según el artículo 5.° de este De- 
ereto, son necesarios para el recono
cimiento especifico e individual de 
su derecho. Los que no cumplieren 
esta obligación dentro de'l término- 
establecido, serán dados de baja mi 
la nómina correspondiente, sin per- 
juicio de su derecho para instar la 
inclusión dentro del plazo establecido j 
en el artículo 25 de la ley de Conia- : 
biiidad, que se contará desde la pu
blicación oa la Gaceta d e  Madrid de 
las relaciones a que alude el artícu 
lo 2.° de este Decreto.

La justificación de la personalidad 
y existencia de los interesados, s©-¡ 
exigirá al serles abonados sus respee-' 
tivos haberes en la forma dispuesta 
para los demás perceptores de e s ta* 
clase, siendo obligatoria para los que 
cobran por medio de Habilitado da. 
presentación de las correspondientes 
fes de vida, expedidas por Jos Juece^ 
municipales como encargados del Re 
gistro civil.

Artículo 4 ‘ Las responsabilidades 
definidas por los artículos 85 de la Iejf 
d© Adnumstracáón y Contabilidad d€
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$a Hacienda pública, 115 del Reglamen
to  orgánico de Ordenaciones de Pago 
$e 24 de Mayo de 1891 y sus cancar- 
liantes serán exigidas a quienes, con 
ocasión de ejercicio *de las funciones 
públicas que les encomiende la Orden 
éé. Ministerio de Justicia de 10 de Abril 
de 1934, dieran lugar, con sus actos u 
omisiones, a daños o perjuicios pera 
los intereses del Tesoro. Esta respon
sabilidad será compatible con la que, 
según los expresados preceptos lega
les, corresponda a los Ordenadores e 
Interventores de los pagos respectivos.

Artículo 5.° Los beneficiarios de la 
Ley de 6 de Abrií de 1934 habrán de 
presentar en la Dirección general de 
M Deuda y Clases pasivas las solici
tudes necesarias para iniciar los expe
dientes a que se refiere el artículo 2.° 
d&e este Decreto- Dichas solicitudes ha
brán de ir acompañadas de los docu
mentos siguientes:

A) Partida de nacimiento del inte
n s a d o , debidamente legalizada, en los 
tías os que fueren necesarios.

B) Título del cargo eclesiástico que 
desempeñaba el día 11 de Diciembre 
de 1931, con la correspondiente dili
gencia de toma de posesión.

Artículo 6.® Los clérigos comprendi
dos en la Ley de 6 de Abril de 1934 
podrán presentar en la Dirección ge
neral de la.Deuda y Clases pasivas las 
solicitudes documentadas previstas en 
el artículo anterior, desde el día I o de 
Julio próximo; pero la referida Direc
ción general no podrá dictar acuerdo 
en los expedientes que, en virtud de 
.ellas, se instruyan hasta que se publi
quen: en el expresado periódico oficial 
Has relaciones certificadas y comproba
das que se han de formar en cumpli
miento de lo dispuesto por Orden del 
Ministerio de Justicia de 10 de Abril 
de 1934. El acuerdo de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
se limitará a declarar, previa compro
bación con las relaciones publicadas en 
l a -G a c e t a  d e  M a d r id  e informe de la 
Intervención y, en su caso, de la Abo
gacía del Estado, que el interesado ha 
acreditado su derecho a cobrar el ha
ber pasivo individual vitalicio, transi
torio y permanente que le corresponda, 
según el grupo de la clasificación ge
neral en que se .halle incluido. Esta 
declaración surtirá, a los efectos esta
blecidos en el artículo 1.° del Regla
mento de Procedimiento en las recla
maciones económicoadministrativas de 
29 de Julio de 1924, los efectos pro
pios del acto administrativo»

Artículo 7.° Para determinar l o s  
acrecimientos,progresivos de haber a 
que puedan tener derecho los benefi
ciarios de la Ley de 6 de Abril de 1934, 
como consecuencia de lo establecido en

el párrafo segundo de la norma 3.R de 
su artículo único, se atendrá la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas a lo que resulte de los Escala
fones que se habrán do formar en cum
plimiento de lo dispuesto en la nor
ma 3.a del artículo único de dicha Ley.

Artículo 8.° La Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas determinará 
las cantidades que por fallecimiento de 
los titulares respectivos se hayan de 
destinar a completar las pensiones de 
los supervivientes, hasta el límite má
ximo de los dos tercios de su haber 
activo. El efecto de tales declaraciones, 
referentes al acrecimiento progresivo 
de la pensión provisional, se retro
traerá a la fecha en que éste haya de 
tener lugar, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la norma tercera 
del artículo único de la Ley de 6 de 
Abril de 1934. La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas hará 
constar estás declaraciones -en los ex
pedientes individuales de los interesa
dos y se las notificará a los efectos 
establecidos en el artículo 1.° del Re
glamento de procedimiento de las re- 
clarpaciones económicoadministrativas.

Artículo 9.° Los beneficiarios de la 
Ley de 6 de Abril de 1934, percibirán 
sus pensiones de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda que co 
rrespondan al lugar de su residencia, 
y podrán nombrar los Habilitados de 
quienes deseen valerse para hacerlas 
efectivas. No se aceptará la habilita
ción general por Diócesis. Las dispo
siciones que en orden a la organización 
de estas habilitaciones pudieran dictar 
las autoridades eclesiásticas, no ten
drán trascendencia alguna ante la Ad
ministración del Estado.

Artículo 10v Los créditos presupues
tos que, según la Ley, hayan de quedar 
afectos a los acrecimientos sucesivos 
de pensiones, serán aplicados al pa
go de las obligaciones respectivas.

Artículo 11. El Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 1926; su 
Reglamento de 21 de Noviembre del 
mismo año; las disposiciones comple
mentarias de uno y otro y las demás 
substantivas y de procedimiento con
cordantes con las mismas, regirán, co 
mo supletorias de la Ley de 6 de Abril 
de 1934, en todo lo que se refiere a 
acreditación de existencia de sus be
neficiarios, incompatibilidades con los 
haberes activos o con otras pensiones 
pasivas que pudiera,n corresponderás: 
traslados, rehabilitaciones, revistas y, 
en general, en relación con cuantos 
particulares referentes a los mismos no 
se hallen expresamente previstos en la 
mencionada Ley de 6 de Abril de 1934 
y en el presente Decreto.

Artículo 12. Por erMinisterio de Ha
cienda se dictarán Jas disposiciones re

glamentarias necesarias para la apli
cación práctica de los anteriores ar
tículos en todas sus incidencias.

Dado en Madrid a veintiuno de. .Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a s ió n .

En. ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido dé 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, cuyo 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso iníer- 
pu esíT por la Sociedad ‘T h e  London 
& Lancashire' Insurance Company Li
mited” , y a propuesta del Ministró de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobré las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se lija eú 
213 milésimas por 100 la cifra rela
tiva de negocios en España de la So- 
ciedad inglesa de Seguros -The Lon
don. and Lancashire Insurance Com
pany Limited” ,, para el trienio que 
comprende desde 4.° de Enero de 
1929 a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA J TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,. ■

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución «obre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
3a aprobación del Ministro de Ha-? 
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues* 
to del Timbre del Estado, se fija qif 
cinco enteros con 30 centésimas poli 
100 la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Ban* 
ca ‘‘Bank of British West Africa Limi* 
ted” , para el trienio que comprende 
desde 1,® de Abril de 1929 a 31 4® 
Marzo de 1932.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCAIiA'ZAMORA X TORK®*

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l   ̂M a r r a c ó  y  /R a m ó iL-. • .. ■■L
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En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido d» 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro .de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues- 

\ ío del Timbre del Estado, se fija en 
un entero con 12 centésimas por 100 
la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad inglesa de Seguros 
“Guardían Assuranee Company Limi
ted”, para-el trienio que comprende 
desde 1U de Eneró de 1929 a 31 de Di
ciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALa-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de: Hacienda, ;
.M a n u el  Marr a có  y R a m ó n . * ■

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución -sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer- 
do con el Jurado de Utilidades* con 
la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Coniribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se lija en 
un entero con cuatro centésimas por 
cieiiio la cifra relativa de’negocios en 
España de la Sociedad inglesa de Se* 
guros “The Standar Life Assurance 
Company”, para el trienio que com
prende desde 16 de Noviembre de 1925 
a 15 de Noviembre de 1928.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto m  el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Ha- 
cien da y a su propues ta,

^ r g ó  en decretar ló siguiente: 1 "í '■ 
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución'' sobre lasí Utilidades

de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
25 enteros por 106 la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad in
glesa “Gardner-Denver Company Li
mited” para el período que compren
de desde 1.° de Noviembre de 1929 a 
30 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n ,

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Confrihucióini sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en once 
enteros con noventa y ocho, centésimas 
por ciento la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa 
de seguros “L’Uniíé” para el período 
que comprende desde l.° de Enero de 
1924 hasta la terminación de sus ope
raciones en España en 1925.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó Y Ramón.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en cin
cuenta y cinco enteros con cincuenta 
y cinco centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa “Les Successeurs de 
Gaillarde et Massot” para el periodo 
que comprende desde .l.° de Enero al 
16 de Febrero de 1929.

Dado en Madrid a  veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
Ni CUTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Li Ministro de Hacienda,
M.\Nin:r. M.hCracó- y Ramón.

En eiecución de lo dispuesto en etl 
artículo 25 de la ley reguladora de ía 
Contribución' sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundida 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del íxpuéstoí 
del Timbre del Estado, se fija en quin-S 
ce enteros por ciento la cifra relativa: 
de negocios en España de fía Sociedad^ 
francesa “S ocié té Anonyme de Garbo* 
nisaüon et de Destillatiómr des Combus* 
tibies” para el trienio que comprende 
desde 1.° de Enero de 1926 a 31 de Di-: 
ciembre de 1922. i

Dado en Madrid a veintiuno de Ju-j 
nio de mil novecientos treinta y cuatro 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES! 

Eli Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en 
artículo 25 de. la ley reguladora de 1$ 
Contribución sobrq^ las Utilidades da 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de aauer* 
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y a su propuesta, J

Vengo en decretar lo siguiente: '■
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de» 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en siete, 
enteros con noventa y cinco centési
mas por ciento la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros sobre la vida “L’Union*' 
para el trienio que comprende desda 
1.° de Enero de 1929 a 31 de Diciembre 
de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju-  ̂
nio de mil novecientos treinta y cuatro,* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES j  

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y Ramón.

En ejecución de lo dispuesto en etj 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribucióini sobre las Utilidades dé 
la riqueza mobiliaria, texto refundida! 
de 22 de Septiembre de Í922; de acueV-i 
do comí el Jurado de Utilidades, cuyo’ 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al des es timar el reeursp inter
puesto por la Sociedad italiana de Se
guros “L’Assicuratrice y  &
propuesta del Ministro de fíacienda,
. ; Vengo en decretar lo siguiente#

Á ÍO# afectos de las imposiciones <£t
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la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en siete 
¡enteros con sesenta centésimas por 
ciento la cifra relativa de negocios e¡n 
España de la Sociedad italiana de se
guros “L’Assieuraírice Italiana” para 
leí trienio de 1.° de Enero de 1929’a 31 
de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju- 
* mió de mil novecientos treinta y cuatro. 
JíIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
| El Ministro de Hacienda.
¿Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 de la ley reguladora de la 
iContribución sobre las Utilidades de 

'la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, cuyo 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso inter
puesto por la Sociedad italiana de se
guros “U Assicurazione Generali” , y a 
jpropuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
-la riqueza mobiliaria y del impuesto, 
del Timbre del Estado, se fija en no-; 
¡vecientas cuarenta y ocho milésimas 
¡por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad ita
liana de seguros “U  Assicurazione Ge
nerad” para el trienio de l.Q de Enero 
de 1929 a 31 de Diciembre de 193T.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju- 
!liio de mil novecientos treinta y cuatro.
¡jSICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

EU Ministro de Hacienda,
yiAwmu M a r r a c ó  y  R am ón*

f . ' —
En ejecución de lo 'dispuesto en -el 

¿ r  tí culo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
áe 22 de Septiembre de 1922, de acuer- 
üo con el Jurado de Utilidades, con la 
feprobación del Ministro de Hacienda y 

su propuesta, 
i. Vengo en decretar lo siguiente:
V A los efectos de las imposiciones de 

Contribución sobre las Utilidades de 
Ja riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en no
venta enteros por ciento la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad canadiense de riegos y fabrica
ción de fluido eléctrico “Riegos y Fuer- 
kas del Ebro” , para el trienio qpe com
prende desde 1.° de Eneró de 1929 a 
¡U de Diciembre de 1931,

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
M C E T O  A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

JBI Ministro de Hacienda,
ÜANUEL M a r r a c ó  v  R a m ó n -
b —  ..

. En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efecto-s de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en cin
cuenta centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad alemana de seguros sobre 
transportes “La Mannheim”, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1928 a 31 de Diciembre de 
1930.

Dado en Madrid a veintiuno, de • Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo  dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora: de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria,- texto refundido 
de 22 de Septiembre de .1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en un 
entero por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad bel
la de fabricación “Usines Remy” , para 
el trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1926 a 31 de Diciembre de 
1928.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro d o ' Hacienda,
SÍa n u e l  M ar racó  y  Ra m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliar,ia y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en cin
cuenta y cuatro enteros con treinta y 
cinco centésimas por ciento la cifra

relativa de negocios en España de la' 
Sociedad inglesa “Mckenzíe & Compa- 
ny Limited” , para el trienio que com
prende desde 1.® de Enero de 1926 a 
31 de Diciembre de 1928,

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo. 
prevenido en el Decreto de 6 de Mayo 
de 1931, creando la Comisión Jurídi
ca Asesora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal de la expresada Co
misión a D. Ernesto Ibáñez Rizo, De
cano del Colegio de Abogados de Va
lencia.

Lo qúe participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 14 de Junio de 1934,

VICENTE CANTOS FIGUER0LA
Señor Presidente de la Comisión Ju* 

rídica Asesora.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas directamente a este Ministe
rio por D. Antonio Hermosilla Rodrí
guez; por conducto del de Industria 
y Comercio por D. Pedro Torres Ru- 
sell, Síndico geheral de los Valles de 
Andorra, y por intermedio del señor 
Obispo de Seo de Urgel y Ministerio 
de Estado por una Comisión del Con
sejo general de Andorra, todas en su
plica de que se autorice el tránsito 
con destino a Andorra por territorio 
español de diversas mercancías nece
sarias en aquella República * para el 
sostenimiento de la población, hoy in
crementada por obreros españoles,, y 
para la ganadería, principal recurso 
de Andorra:

Resultando que por el Apéndice pri
mero de las Ordenanzas de Aduanas, 
la Habilitación de Farga de Moles, 
única de la frontera hispanaandorra- 
¡na, se halla habilitada a la importa? 
ción, exportación y tránsito de las 
mercancías comprendidas en el régi
men especiál de Andorra:

Resultando que por Real decreto de 
18 de Octubre de 1922 se reguló la 
importación y exportación entre An
dorra y España, pero no el transite
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lo que ha dado lugar a que en cada 
jcasG tuviese este 'Ministerio .que ^dictar 
pna disposición:

^Considerando que por tratarse de 
territorio geográficamente espeñol, 

&n el que además obtienen trabajo 
jjOTier.os.os obreros españoles, :-se ¡hace 
preciso favorecer las relaciones co- 
jmerciales entre ambos países, re¡gu- 
lando los tránsitos, toda vez que ¡los 
comercios de importación y exporta-, 
jcién ya lo están ; y

(Considerando que previos ios 'infor
mes competentes y adoptándose por 
lesfí Centro las medidas fecales. • con
tenientes no deben regirse aquéllos 
|p©r Ja legislación general,

Este •Ministerio lia acordado que los 
|rán si tos entre lias Aduanas y  Depó
sitos fr-anoo-s y .de ¡Comercio >n ación al 

. y la vecina República ée Andorra, 
podrán ser autorizados en cada caso 
por esa Dirección general con arreglo 
& t e  'Siguientes normas-:

1.R Las peticiones se harán a esa 
JMreoción general por conducto del 
Cosóberaue, el ‘‘Obispo de da Seo -de. 
Urgel y previo informe del Consejo 
general de Andorra respecto a que las 
mercancías a que se refieran aquéllas' 
son necesarias para su consumo en 
Andorra. -

2.a Cuando se “trate de artículos 
monopolizados solamente se concede
rá él tránsito si la representación dél 
.Estado cerca de las Compahíns Arren
datarias emita iufomne favorable,

3:a Si las peticiones se refieren a 
productos agrícolas que se cultiven en 
España, se pedirá informe a la Direc
ción general de Agricultura, al que 
Quedará supeditada lía concesión.

4.a En cada capo, al autorizar los 
tránsitos dispondrá ese Centro las m e
cidas de orden fiscal que considere 
convenientes.
i üia Este régimen empezará a regir 
■desde la pufolieaoiém de esta Orden sen 
la  Ga c e ta  de M ad rid , quedando ese 
¡Centro autorizado para resolver las 
|)eticiones pendientes sin que se ha- 
m  cumplido los trámites .previstos 
jen la regla primera.

Lo que participo a A7. X. para los 
«efectos oportunos y para su cumpii- 
ttaentó. Madrid, 21 de Junio de 1934.

p. n„
JOAQUIN DE IMIZAIZ 

¡Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Fijado en el artículo 3.® 
y en M disposición transitoria b) del 
toe ere to de 24 de Mayo de 1933 él pro
cedimiento a que lian de ajustarse las 
Íesorerías de Hacienda para- la reali- 
J^cion del servicio recaudatorio que

a e  l tos ¡coimpete, por lo que respecta a 
la Contribución general sobre la Ren
ta, ten aquellas provincias en que se 
dispone de órgano recauda do i adecua
do para la cobranza de las contribu
ciones, cuya exacción se verifica me- 

* diante recibo talonario, y habiéndose 
omitido el que debe .seguirse en las 
Vascongadas y Navarra, donde, por es
tar concertado el pago de determina
das contribuciones, se carece de re
caudadores pera hacerlas efectivas en 
.período voluntarle,
. Este ¡Ministerio lia acordado que la  
-recaudación de la Contribución gene- 
va! .sobre la Renta en -tos provincias 
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Viz
caya .se usté m las siguientes hor
mas:
. 1.a Eas Tesorerías de Hacienda, 

cuando ¡hayan ingresado en Caja ‘to
dos los recibos de las cuotas anuales 
de la expresada contribución, expe
didos en .cada .trimestre, con relacio
nes uxominatiyas de los con  tribuyen- 
tes, formarán los oportunos pliegos de 
cargo para rsu entrega ai funcionario 
de la ©élegación respectiva que, a pro
puesto y toyo ia responsabilidad del 
Tesorero, designe el Delegado de Ha
cienda para efectuar Xa cobranza en 
período voluntario dentro del trimes
tre siguiente, ¿en la forma y  plazos de 
Ja recaudación wdmaria.
. ‘2:a prroptas Tesorerías, en
euatífo conozcan los recibos que han 
de ponerse ai cobro -en cada 'trimestre, 
formarán el itinerario que haya de -&e- . 
.guir el funcionarle -recaudador para 
recorrer sucesivamente, !p©r él camino 
más ooi^tv t e  pueidos a que correa 
pendan fic to s  recibes, señfdanüo dos 
isas «que ¿ddba permanecer en cada 
¡pueblo, según é l número de los que 
correspondan al -mismo,-con* arreglo a 
la -éses&a ¿#el urtícfdo «fió <M Estatuto 
de Recaudación, y lina vez que sea 
•aprobado dicho Itinerario por el HDe- 
:iegaáo <ée Hacienda, y que estén -.en 
poder del funcionario-recaudador los 
recibos a Realizar con los correspon
dientes pliegos de cargo y lisias c g -  

braterias, anunciarán la apertura de 
la cobranza en el Belehn Oficial de 
la provincia y por edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales de lo*s 
pueblos, determinando los días y ho
ras en que ha de estar abierta aqué
lla en cada localidad, incluso en la 
capital de la provincia, precisamente 
dentro del segundo mes del trimestre, 
según previene -el mencionado artícu
lo, y cuidarán de no omitir en dichos 
anuncios la advertencia a los contri
buyentes de que si dejan trans currir 
el día lí) del tercer mes del trimestre 
sin satisfacer sus recibos al fiui-clo
na rio-re cauda do r9 en la Delegación de 

i .

Hacienda, incurrirán en apremio coa, 
el recargo del 20 por 100, sin más no-' 
tificación ni requerimiento; pero que 
si pagan sus descubiertos ál Agente, 
ejecutivo en la capital de la provin~¡ 
cia desde el 21 ai último día de dicho 
tercer mes, ambos inclusive, sólo ten
drán que satisfacer, como recargos, el 
10 por 100 del débito.

3a Los funcionarios - ¡recaudadores 
que se nombren ¡para este servicio in
gresarán en las arcas del Tesoro, el 
mismo día en que regresen a la capi¿ 
tal de la provincia después de recorrefj 
-el itinerario de cobranza, o en el si-¡ 
guíente si -a la hora de llegada hubie-: 
ran ■ terminado las operaciones de Caja, 
las cantidades por ellos recaudadas, yl 
diariamente, las que hagan efectivas de 
los contribuyentes que recojan sus re
cibos en la 'Delegación de Hacienda 
mientras dure el período volun1ario< 
Terminado éste, formarán y presenta
rán en la Tesorería de Hacienda, bu 
un plazo dé tres días, las relaciones 
triplicadas de deudores, acompañadas 
de los recibos pendientes de cobro, $ 
t e  -cuentas, por duplicado, de la ges* 
tión que hayan realizado én él trimes
tre respectivo.

Eos Tesoreros señalarán el día, den
tro de los quince siguientes al en que 
termine el período voluntario, en que 
haya de verificarse la liquidación eo- 
rrespondiente y aprobarán, -en sú caso¿ 
Xas aludidas cuentas, a propuesta de fa.: 
Comisión liquid a do r a,

4.a Tan pronto como las Tesorerías 
reciban las relaciones triplicadas de 
ctadíores a m  refiere la norma «m* 
¡tenor y  los valores pendientes de co
bro, devolverán un ejemplar de aqué- 
lia s al funcl ona r io -re caudado r, con e l : 
recibí de los valores, y dictarán en t e  ; 
otros dos la providencia de apremio . 
ajustada a la que se consigna en el 
modelo número 13 del ¡Estatuto de Re
caudación, -conservando uno de ellos 
para la debida comprobación en actos 
de liquidación o de vigilancia, y entre
gando el otro al Agente ejecutivo, al 
hacerle -cargo de los valores, para qué 
sirva de cabeza dél expediente de apre
mio. Dicha entrega habrá de hacerse 
necesariamente den tro del plazo de dieí 
días, comprendido entre el en que íer< 
mina el período voluntario y el en qué 
empieza el ejecutivo. , /  .

5.a Los agentes ejecutivos habrán 
de ajustarse en el procedimiento -a .loa 
preceptos del .Estatuto de Recauda* 
ción; ingresarán en arcasf del Tesor.% 
en los días 15 y  úMinao fie cada rneSj, 
las 'cantidades que hayan recauda d% 
debiendo corw pooder a to do ingresa 
otro del 5 por 190 sobre los débitos, 
que se realizará al mismo tiempo ,quf 
ejj, 4e to recaudación principal, si b te
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cion la debida separación y aplicación 
al concepto "Producto del recargo so
bre apremio” do la Sección 5.a del pre
supuesto de ingresos; y rendirán cuen
tas, por duplicado, de la gestión de 
cada semestre, presentándolas personal
mente, con los expedientes de apremio, 
en las Tesorerías, en el día que éstas 
les designen, dentro de ios quince pri
meros- de Enero y Julio de cada año, 
para la práctica de la correspondiente 
liquidación con las formalidades con
signadas en dicho Estatuto,

6.a Los funciona rios Recaudadores 
percibirán por el servicio que realicen, 
además de su sueldo personal,, los gas
tos de locomoción y dietas que deven
guen en los dias en que recorran los 
itinerarios de cobranza, desde el de sa
lida de la capital de la provincia hasta 
el en que regresen a la misma, ambos 
inclusive, como si se tratase de una vi
sita de inspección, abonándose estos 
gastos y dietas con cargo a los crédi
t o  presupuestos en la Sección corres
pondiente "Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas para premios de 
cobranza” , a tenor de lo dispuesto en el 
numero 7.° del articulo 33 del Estatuto 
de Recaudación. Los ingentes ejecutivos 
percibirán, de los contribuyentes deu
dores, los recargos y costas del proce
samiento expresamente autorizados por 
#1 mencionado Estatuto.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
teoeimiento y demás efectos. Madrid, 21 
Id'e Junio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Direscíor general del Tesoro pú
blico.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Comandante del Insti
tuto de la Guardia civil D. Marcelino 
Muñoz Lozano, que permaneció dis
ponible como comprendido en el apar
tado R) del artículo 3.° del Decreto 
de 5 de Enero del año anterior (Dia
rio Oficial núm. 5), en solicitud de 
«jue se le abone la diferencia de sueldo 
entre las situaciones de disponible B) 
a la misma del apartado A) del referi
do Decreto, de los meses de Enero a 
Octubre, ambos inclusive, del año 
1933, que permaneció percibiendo los 
cuatro quintos de su sueldo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las resoluciones dictadas por el Ramo 
de Guerra, para el personal del Ejér- 
íito que se encontraba en iguales con
diciones que el recurrente, ha resuel
to acceder a lo solicitado, abonándo

sele la diferencia del sueldo de los 
meses antes mencionados.

Lo comunico a V, E. para su.cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1934.

P. D.
. .. EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general, de la Guar
dia civil*

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin del mes actual, los cabos de 
la Guardia civil Timoteo Escalera Sa
las y Elias Fulgencio de San Nicolás, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
alta en concepto de agregados en la 
Comandancia de su procedencia a. par
tir de la revista administrativa dei 
mes de Julio próximo, dándoseles 
destino de plantilla en la primera 
vacante que ocurra.

Lo comunico a y r: E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Junio de 1934.

. . . . . .  P. P** .

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Visca la instancia pro
movida por el ex Cabo de la Guardia 
civil D, Narciso Jiménez Ruz, solici
tando se le conceda el reingreso en 
ese Instituto, al amparo de lo dispues
to en la vigente Ley de Amnistía,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto sea 
reintegrado al servicio activo, con el 
empleo de Cabo y puesto del Escala
fón que tuviera en el momento de ser 
baja en el Cuerpo, con sujeción a los 
preceptos de los artículos 4.°, 5.° y 6.°* 
del Decreto de 3 de Mayo último (Ga
c e t a  núm. 128).

Lo participo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Junio de 1934.

p. o.,
EDUARDO BENZO ■

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Orden ministerial dé 

fecha 9 del corriente, que dicta llor
ínas para regular las vacaciones en los 
Colegios privados de Primera enseñan
za, ha producido alguna confusión 
acerca de la forma de interpretar lo

dispuesto en ella, por entender uno$ 
organismos que podrían permaneces 
abiertos dichos Colegios durante las 
vacaciones señaladas por los Consejos 
provinciales y por entender otros que 
deben coincidir totalmente dichos pe* 
ríodos de vacación con los de las Es* 
cuelas Nacionales.

Con el fin de aclarar las dudas sur* 
gidas y establecer una doctrina legal, 
que sin desdeñar los intereses legíti* 
nios de los Maestros privados garantí* 
cen la defensa de la salud de la infan* 
cia,

Este Ministerio ha resuelto lo si* 
guien te:

1.° Los Colegios privados de Pri
mera enseñanza se atendrán, para sus 
vacaciones, al Almanaque Escolar; 
acordado por el Consejo provincial co
rrespondiente y aprobado por la Ins
pección Central.

2.° En cuanto a las grandes vaca* 
clones de primavera y verano, podrán 
autorizar los Consejos provinciales, 
previo informe técnico, para que fun
cionen aquellos Colegios instalados m  
edificios que reúnan las necesarias con
diciones higiénicas, quedando reducida 
su labor, en éstas últimas, a una sesión 
única, de ocho a doce, y, a ser posible* 
las enseñanzas se celebrarán al aire li
bre, bien haciendo visitas a Museos* 
Parques, jardines o excursiones, colo
nias, etc., quedando clausuradas todas 
las Escuelas privadas a partir del 15 
de Agosto hasta el 5 de Septiembre* 
a fin de proceder al saneamiento e 
higiene de los locales.

Se excluyen de esta autorización las 
clases de párvulos, que deberán per
manecer cerrada? durante iodo el tiem* 
po que duren las vacaciones en la$ 
Escuelas nacionales.

Madrid a 19 de Junio de 1934.
P D -i

RAMON PRIETO i
Señor Director general dé Primera en*

señanza. *

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Antonio Rolando Delgado 
Auxiliar de primera clase de este Mi
nisterio, afecto a la Sección i&dminis* 
trativa de Primera enseñanza de Ala* 
va, solicitando la excedencia en di* 
clio cargo, para el que fué nombrado! 
por Orden ministerial de de Mayo! 
último y del que se posesionó el díaí 
18 del presente mes, y 

Teniendo en cuenta lo que se'cUsp 
pone en el articulo 41 del Regkvncrdd 
de 7 de Septiembre qe 1918,

Esté Ministerio ha tenido a biefí 
conceder al referido funcionario M 
excedencia voluntaria en el cargo ex* 
presado, por un periodo de tiempo ifif 
menor de un aña ni: "mayor
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Lo digo á í. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Ju
nio de 19^4'

p . d .?
RAMON PRIETO

■Señor Subsecretario de este Minis- 
terio.

Ilmo. Sr.: Se elevan a este Ministe
rio numerosas consultas, así por las 
Secciones a,dmmistrativas como por 
los Maestros consortes, sobre el alcan
ce e interpretación del apartado 3.° 
de la Orden de 6 del actual, que es 
necesario concretar, aunque la misma 
es suficientemente clara.

Asimismo se solicita por los Maes
tros excedentes acogerse -a los benefi- ■„ 
cios de las disposiciones relativas ql 
ingreso y nombramiento por derecho 
de consorte.

En su vista y a fin de que no pue
da ofrecer la imenor duda y determi
nar el derecho que á los Maestros ex
cedentes pueda asistir en orden a tal 

/derecho,
■ Este Ministerio se ha servido .dis- .

, poner: ' ■ ;; 0 ' '
Los Maestros consortes que residan 

en distinta localidad y quieran reunir
se en una tercera, sólo tendrán dere
cho a este privilegio cuando la loca
lidad donde pretendan reunirse r¿o sea a 
de censo superior al de la localidad 
de mayor censo de uno de los consor
tes, aunque lleven éstos muchos años 
de servicios. , .

Lo digo, a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza/

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decre
to de 24 de Mayo corriente, en el que 
se reorganizaba la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir y todo lo 

. concerniente <a la convocatoria de la 
Asamblea y demás efectos de la in
dicada Corporación,

Este Ministerio ha dispuesto desig
nar a los señores que se mencionan 
para formar parte de la

Comisión provisional del Gobierno én 
la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir;
Por los usuarios de la nrovinois dg 

Sevilla:

D. José Huesca Rubio; y 
D. Jo’sé María'"Liñán Rodríguez.
Por los usuarios de la provincia de 

Córdoba:
D. Manuel Enríquez Barrios.
D. Antonio Guerra Ródriguez; y 
D. Víctor Rubio Chávarri.
Por los usuarios de la provincia de 

Joén:
D. Ricardo Bajo Delgado; y 
B, Enrique Rodríguez Montaner. 
Por los usuarios de la provincia de 

Cádiz:
D. Federico de la Calle Rubio.
Por los usuarios de la provincia de 

Granada: *
D. Francisco González Méndez; y 
D, Luis Alonso Calatayud.
Por los usuarios de la ciudad de 

Córdoba:
Su Alcalde, D. Bernardo Garrido de 

los Reyes.
Por los usuarios de la ciudad de Se

villa:
El Alcalde de Sevilla, D. Emilio Mu- 

ñoz-Rivero.
Por los usuarios industriales de ía 

.chenca:' - K ■ : ■ ..
. D. Manuel Fernández Campos*; y 
D. Lucas Gabriel Garcíá.
Lo que comunico a V, L para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
Ma dri d, 16 de Junio de 183 4.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de cla
sificación de plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sanidad 
de los Ayuntamientos de Antas (Alme
ría), Fresnedilla de la Oliva y Valde- 
maqneda (Madrid), aprobado por or
den de la Dirección general de Sani
dad de feciha 10 de Noviembre de 1933, 
publicado en lá Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
12 del mismo mes; y teniendo en cuen
ta que contra el citado proyecto no se 
ha formulado reclamación alguna por 
los Ayuntamientos ni Médicos titulares 
interesados, duránte el plazo de seis 
meses, concedido hl efecto por la ex
presada * disposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Sanidad, y en armonía con lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Di
ciembre de Diciembre de 1828, ha te
nido a bien disponer:

t ° One se apruebe, con carácter de

finitivo, el proyecto expresado, que^ 
dando clasificados los citados Ayunta-» 
mientos en la siguiente forma:

Antas (Almería), una plaza de se
gunda categoría.

Fresnedilla de la Oliva (Madrid), una 
ídem de quinta ídem.

Valdemaqueda (Madrid), una ídem 
de quinta ídem.

2.° Que a partir del primer ejerci
cio económico, una vez publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  la clasificación de 
referencia, sean incluidas por los Ayun
tamientos, en sus presupuestos respec
tivos, las dotaciones correspondientes 
a la plaza que se les asigna, con arre-- 
glo a la categoría de la misma, en ar
monía* con lo dispuesto en los artícu- :-j. 
los 106 del ^Reglamento de Empleados 

- municipales y 44 del de Sanidad mu
nicipal.

3 /  Que por los citados Ayuntamien
tos se proceda a declarar vacante su 
plaza respectiva, si no se hallara le
galmente provista en propiedad, remi
tiendo en este caso, a la Dirección ge
neral de Sanidad, el anuncio corres
pondiente, en armonía con lo dispues* 
to en la ley de 15 dé Septiembre :*<M 
1932 y su Reglamento de 7 de Marzo 
de 1933.

4.° Que a partir de la publicación 
en la G a c e t a  de  M a d r id  de la citada 
clasificación, entrarán en vigor todos 
los derechos a que la misma hubiere 
de dar lugar, excepto en cuanto a líi 
dotación se refiere, la cual no empe
zará a regir hasta el primer ejercicio 
ecoñómico, a no ser en el caso de que 
actualmente figuren las citadas plazas, 
en su presupuesto respectivo, con la 
dotación correspondiente a la catego
ría que en virtud de la presente clasifi
cación se asigna a cada una de ellas; y

5.° Que las rectificaciones de clasi
ficación de estas plazas que hubieren 
de llevarse a efecto, en lo sucesivo ten
drán lugar con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado 8.° de la Orden ministe
rial de 29 de Octubre de 1931.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Madrid, 20 de Junio 
de 1934.

P. D.,
^  JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del 
Ayuntamiento de Junquera de Espa- 
dañedo en el que solicita de este Mi
nisterio sea considerada disuelta la 
mancomunidad constituida por el ci
tado Ayuntamiento y el de Maceda, a  
partir de 3a publicación e n  la G a c e t a  
d e  M a d rid  de la clasificación de nía*
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/xas de Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad, de la provin
cia de Orense; y 

/ Considerando que por Orden mi
nisterial de 29 de Octubre de 1931 

. fueren aprobadas las-clasificaciones de 
plazis de Médicos titulares -Inspectores 
¡municipales de Sanidad, habiéndose 

1 publí cado en la G a ce ta  de M adrid  de 
I fechíi 2 de Abril de 1932, la corres- 
! pon (Dente a la provincia de Orense, 
en ]& que figuran ios citados Ayunta
mientos de Macada y Junquera de Es
padañado, constituyendo plazas inde
pendíenles de primera y tercera ca
tegoría respectivamente, cuya clasifi
cación no ha sido rectificada a partir 
de la expresada fecha.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Junquera de Espa- 
dañedo, quedando disuelta la manco- 

1 tnimidad constituida por el citado 
‘ Ayuntamiento y el de Maceda, a par
tir de la repetida ¡fecha de 2 de Abril 
de 1932; debiendo ajustarse ambos 
Municipios a lo dispuesto en la Orden 
minisíeiial de 29 de Octubre de 1931.

Lo qne de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento y 
el de los Ayuntaminetos expresados, a 
lo s  efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1934. $

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Gobernador civil de Orense.

M ISTERIO  DE I NDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: El régimen de la Econo

mía del carbón, establecido por De
creto de 6 de Agosto de 1927 y rati
ficadó en 14 de Octubre de 1931 reco- 
jiioce la conveniencia y aun la necesi
dad en casos expresos de que las in- 

Idusirias españolas puedan reservar 
¡tina parte de su consumo al carbón 

| extranjero. Para ello dispone que se 
J determinen1 los coeficientes de toleran- 
1 cia para el consumo de las industrias 
^protegidas y para el de las Empresas 
^públicas y servicios del Estado. Para 
 ̂todas estas entidades será obligatorio, 

| galvo los expresados coeficientes, el 
^jonsumo de carbón nacional. La obli-

gacion comprende, entre otros, a las 
dependencias todas del Estado, Cor
poraciones oficiales y todos los Cen
tros que obtengan directa o indirecta
mente subvenciones o auxilios de 
aquél y los proveedores de los mis
mos o sus concesionarios que no ten
gan carácter industrial.

Como de otra parte en la misma 
disposición se determinan los coefi
cientes de tolerancia, aun vigentes pa
ra todas estas clases de consumo,

Este Ministerio de Industria y Co- 
mrecio se ha servido disponer:

1.° Todos los establecimientos y 
Centros oficiales y íoda  ̂clase de Cen
tros que directa o indirectamente re
ciban subvención del Estado, se ha
llan obligados a consumir carbón de 
procedencia nacional, con exclusión 
de todo otro combustible de proceden
cia extranjera de cualquier clase que 
sea: carbón, ¡aceites, gases, etc.

2.° Los pedidos de estos suminis
tres de carbón se harán a las Empre
sas productoras por intermedio de la 
Federación de Sindicatos Carboneros 
de España, y en caso de que se trate 
de un servicio contratado en el pliego 
-de condiciones, ha de figurar esta obli
gación.

3.° El Comité ejecutivo de Com
bustibles será el organismo encarga
do de la inspección de estos suminis
tros por sí o por sus delegados, para * 
lo cual formará una lista o relación 
de establecimientos, centros y servi
cios sujetos a estos preceptos, cuyo 
cumplimiento queda sometido a su 
vigilancia. - , A

Madrid a 20 de Junio de 1934,
.VI-GENTE IRANZO* 

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio relativo á las Exposiciones 
Internacionales, firmado en París el 
22 de Noviembre de 1928.
La Embajada de España en París

ha participado a este Departamento

el depósito del Instrumento de Rati
ficación del Canadá llevado a cabo el 
22 de Mayo úlimo en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Francia, re
lativo al mencionado Convenio.
. Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
Gaceta  be M aorid  del día 9 de Enero 
de 1931, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 13 de Febrero, 13 de Ju
nio y 22 'de Septiembre de 1931; 15 
de Febrero y 25 de Ma,rzo de 1933.

Madrid, 19 de Junio de 1934. — El 
Subsecretario, J, María Aguiniaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE GARANTIAS CONST
TUCIONALES

EDICTOS

En el recurso de amparo número 
414, instado por D. Modesto Moirón 
Arias, vecino de Vallecas,.se ha dic- ; 
lado por la Sección segunda de este 
Tribunal, con fecha 13 de Junio de 
1934, auto en el que se acuerda, con
siderando que el agravio alegado no 
‘puede ser materia, ni por su naturar 
lezr ni por la fecha en que se afirma 
inferido, del recurso de amparo, que 
no puede tramitarse y procede recha
zar de plano el recurso interpuesto 
por el citado señor. i

Lo cual se publica en este periódh 
co oficial para conocimiento del inte
resado por no haber sido hallado en 
el 'domicilio que él señaló.

Madrid, 22 de Junio de 1934. — El 
Secretario del Tribunal, José Serrano.

En el recurso de amparo número 
768, instado por D. Valeriano Pascual ? 
Condado, se ha dictado, con fecha 13 * 
de Junio de 1934, auto por la Sección 
segunda de este Tribunal, en el que 
se acuerda no haber lugar a tramitar, 
ni resolver la solicitud presentada 

•' por dicho señor, por no contener,, 
ésta sino una petición que, en todo! 
caso, sería incidental de un recurso
de amparo que, en realidad, no existe.:

Lo cual se publica' en este periódi
co oficial para conocimiento del inte
resado por no haber sido hallado en 
el domicilio que gl señaló.

Madrid, 22 de Junio de 1934. — El 
Secretario del Tribuna^ José Serrano*
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION  GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 2 7  de 1933 comprensiva de  las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución  
q u e  s e  p u b lic a  e n  la  G a c e ta  d e  M a d r id  e n  c u m p l im ie n to  d e l  a r t íc u lo  4 .º  d e l  D e c r e to  d e  
24 de Mayo de 1933 (Ga ceta de Madrid del 29.

PROVINCIA
DE;

qUE, MOCED.E' I,A. DEGEAÊ CIÓN.
j n & m m s. ¥ b e c u l b a m t i s

f MUNICIPIO
| 2>,E, IMFQ-SÍCláiN*
: - ... , , .■>.

Gu&dTlajara .
Bitdájpz.... . . . . . . . . . . . . . . . .

* - *  

íIt*.Fetra AtanceíFuem% viudád®'Bónigac Buene<. , . . . . . . . . . . . . . .
Tderederoa de- Cristóbal; Jaraquemasa SoSs*. 
i B.. irntonio Gimón A-lVaradb'............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t ,.,.

| Maranchóii.
1 Bienveiiida/.
!Ma¡guilla.
;Mérída.
Castuera.
Idem,

- I t e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .„ , .
Idem . . . a * . . .. J ,, o «- « s 8 « .1 • OIa o.
I d e m - . o...

i Beatriz López de Ayala ................TA» ........................ ..........
1 Herederos dallaría- López de Ayalk-....... ...................... .

■ ... .-..o.,. ...........
Mtem ........ ...

' y M a d r i d . . . . . . . . . . , , , , . .0
¡B. José MA Areizaga y  Bastida. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . .
i Cándido Ctemaaám» Ortiz-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

‘Orio,
ÍBeva. ; ;
íMadtídk'

Idem ..., . . . . . . . . . . . . . . , , , , . . . .  ,4
Idem ...... o. . . .  *....,*.
Granada.... . , » . . . . , • * . . . » . .• • . .
Idem .. . .. ........, * , . . . . . . «

. Alicante; ...

i Manuel Muñoz Amor ........... .......... ................... 1 Idem.
[Idem.
, Baza.
Idem,
; Grifeudla.
¡Madrid'..
1 Idem-,
¡Barcetea.
Idem.
Mem:0 
; Idcm^
Idem.

¡Idem. ~
■Idem. . -
íldswPbaT
jTarrasa,
I Barcelona.
Ideite.
Idem.
 ̂ - - / '

i I)i.a Lugarda- Begmera,, viuda d® Ci M. de fe; Puente^, . . . . . . . . . . . . . . .
• B:„ Melchor1 Ba.-mos Navarro-,,. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . .

®.a Fiedad Boca de Tbgores . ...... . . . . . . . . . ^ .
. Madrid . . ... í B . Antonio* Anténi BuMo*-.. . . . . . . . . . . . . , . , . . , * . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .

i Blorestán: Aguilar'.. ------- -... * , . . , . . , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .
¡ B . ’ Isabel, viuda de-E. Banmor . ,  ^^. , . . . . . . . . . V. . . . . . . . » ^.,...
B*. Francisco Llubiá Iz a r t  ... . . . .

Bareeloua .  .  . . .

Idem . . . . . . . .

Idem . . .

Idem . . . . . . . , e c . . . . .

iB ;a Georgina.ármás. Gayón ..  . . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Josefina Gayón,, viuda de Arnús .  . . . . . . .  . . , . .  . . . . . . . . .

Idem .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. -

Itoa* . . .  „ . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .■ o

Id em . . .  * , . . . . . .  c • • » . « . . .

María Arnús y  Gayón
Mercedes Garí, viuda de OomuJada*. • « . . • • • • • • .  . . . . . ,

1B .  Enrique Figueras Miret.................. ....................................... ...  . . . % .

| Buenaventura,Tortujay^^Gaimetai . 4. , .Id e m . . . . . o .

Idem ................................... (B ;a Filar Cortés,, viuda- db Semim^íá. . , 1 o, .  ,  . ^ ^ — , * 0 » . . »

( B  9 JOSé Riba • ».■ •, %. •. « »• »t •> ».• a, .,  .1,0. c  *j .  •- .  ». a- .  a. a # *■ » .

| Miguel YifisaIbcái^ .  . .  ............. ................. ...........
Idtem , .  . . . . . . .

Idem.!' «. .  . .. .  .  .. ». .  a .. «, «, «. .  . .  . e 
Idem.- . . .  . . .  e «, «.. .  « • a. a, » o.-.

M a d r id  fc n io  de 1 9 ^ 4 — E i  W r e c to r  general, f e s é ' de Lara, ~r

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo., 3i\: Visto el: exp^diemte fí’o- 
Mmebd& potr B.- Julián Marto Ofeer, 
íterntetóei díe: la Mutua- MaxisrEefe ds© 
Taxis, solicitando, en nombre de la 
¡misma, la exención del .impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que, según lo dispuesto 
en el artículo 2.° de los Estatutos de 
la entidad solicitante, la Mutua Madri
leña de Taxis se constituye como So
ciedad civil y tiene por objeto la re
cíproca y mutua indemnización de toda 
Clase de daños que puedan sufrir o 
causan los socios mutualistas, por ac
cidentes fortuitos en sus coches; o sea, 
todo, riesgo, excepto el robo e incen
dio, do vehículos dedicados al servicio 
público, ya sean taxis, de gran turismo 
o  <fe 'Círculos y Casinos. Se incluyen 
m  los beneficios de la Mutualidad; y 
se cubrirán, por tanto, los riesgos que 
deriven' de la circulación de coches

aiSeguitadosv, no jélo* al mutualista mis
mo* sinot; ai conductor asalariado y a 
las personas; transportadas, cuyo nú
mero* no excedía del de asientos deco
rados en el título do Mutualidad; en 
ningún caso alcanzarán estos benefi- 

• cios a los familiares del propietario o 
conductor, ni a los viajeros que trans
porten gratuitamente:;

Considerando que en el artículo 41?, 
apBirlado G) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans- 

. misión. de bienes de 11 de Masrzo de 
1932, y el 261, . número 9*° del Regia
mente para su aplicación do 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
dpi impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los de carácter mue
ble que pertenezcan a las Asociacio
nes Cooperativas de Socorros Mutuos, 
que, formando un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus 
asociados y con los donativos benáñr 
eos que reciban, se limiten a, repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so-

, cios o a sus familias, en caso# determi- 
nados dte paralización del trabajo* en-* 
fermedad o muerte o al sostenimiento 
y educación de los hijos de los aso¿ i  
ciados: ’

€onsiderando> que entre los fines de 
la entidad solicitante, no figura nin< . 
gimo de tos enumerados en el Consfi ̂  
derando anterior, por lo que no paedi.% 
concederse la exención solicitada, ya k 
que la misma no debe concederse, n i* 
declararse, sino con arreglo a lo, que 
estrictamente determinan sobre ebgajf- 
ticular las leyes, a tenor de la prohw 
bidón establecida en el articulo 5.° de¡ 
la ley de Administración y Contabili-J 
dad vigente:. .

Considerando, que la competencia,. 
para la resolución de los -expedientes 
de exención del referido impuesto,, esr] 
tá atribuida a este Centro direcíivoi 
por el párrafo 4,° del artículo 262 del, 
precitado Reglamento,

La- Birección. general de lo Contení 
cío so del Estado acuerda denegar la
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¡exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, solicitada 
por D. JuMán Martín Oliver, para ios 
pertenecientes a la Mutua Madrileña 
de Taxis, por falta de requisitos le
gales.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.—El 
{Director general, L, Martínez Sureda.
I ¡Señor Delegado de Hacienda en Ma- 
\ drifl,

V  \  ~
\ ! lino. Sr.: Visto el expediente promo- 
Wkío | or doña María Rosa del Arco, con 
Viomicilio en esta capital, calle de Ve- 
lázqutz, núm, 57, como Presidenta de 
la AscKÚación del Apostolado dei Cora
zón d i Jesús y San Ignacio de Loyola, 
solicitando para la misma la exención 
[del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:
j Resultando que, según los Estatutos 
por que se rige la Asociación del Apos
tolado del Corazón de Jesús y San Ig
nacio de Loyola, su fin principales ins
truir y moralizar a los adultos obreros 

obres de ios barrios extremos de Ma- 
¡dfió, procurando al mismo tiempo ex
tirpar las uniones ilícitas por medio 
d i matrimonio canónico—artículo 2.°—, 
siendo tos medios que; TmqMeavpara ob
tener dichos tees, según el artículo 3,°, 
el reunir un día a la semana a los ins
critos; en cada barrio, en secciones de 
50 individuos, con la debida separación 
de hombres y mujeres, para explicarles 
las verdades fundamentales de la, fe, 
¡ateniéndose a las preguntas del Cale- 
cismo:

Resultando que los fondos de la Aso
ciación provienen de limosimas ¡o dona
tivos de las personas que se interesan 
por el bien y moralidad de los pobres 
desamparados, artículo . 73, demando.. 
emplearse dichas limosnas en los fines, 
propios de la Asociación, sobre todo en. 
premios para los alumnos:

Resultando que por Real orden de 20 
de Octubre de 1905, del Ministerio de 
la Gobernación, se clasificó a la Aso
ciación como de beneficencia particu
lar, sin. que al Protectorado le incmir- 
iba otra misión que la de velar por la 
higiene y moral pública:

Resultando que los bienes pertene
cientes a la Asociación están constitui
dos: 1,° Por cuatro edificios sitos eii Ma
drid, calle de Fernando el Católico, nú
mero 19; camino Alto de San Isidro, 
húmero 8; calle "de Berruguete, número 
¡8, y carretera de Valencia, número 66, 
inmuebles que aparecen inscritos en los 
respectivos Registros de la Propiedad 
a nombre de la entidad solicitante. 2.° 
Una lámina inalienable e intransferible, 
Húmero 6.054, con un capital de pese
tas 1.019.700:

Considerando que el artículo 44, apar- 
dado F) de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, 
'Húmero'8.° del Reglamento para su apli
cación de 16 de Julio del mismo año 
declara n exentos -del impuesto .sobre los 

^ternes de las personas jurídicas los que 
¡de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hállen 

< af ectos o adscritos á la realización de 
Ui? objeto benéfico de los enumerados 
jen el artículo 2.° del Real decreto de 14 

Jde Marzo, dé 1899, siempre que en el se, ., 
ftemplecn directamente los mismos bie- 

o  s u s  rentas o productos: 
p^tkmsiderando que si bien parte de los

fines, de la Asociación solicitante pu
dieran estar •comprendidos entre los 
enumerados en el Real decreto antes 
citado, no reúne todos los requisitos ne
cesarios para que la exención pudiera 
concederse, por existir persona inter
puesta, ya que la amplia iiberiad del 
Patronato, exento de toda fiscalización 
por parte del Protectorado, le permite 
disponer de los bienes fundacionales sin 
traba alguna, y sin que por ello incurra 
en responsabilidad, características de
terminadas para señalar la existencia 
de persona interpuesta por la jurispru
dencia del Tribunal Supremo y por esta 
Dirección general en múltiples resolu
ciones :

Considerando que si bien es cierto 
que el Reglamento exige la Real orden 
de clasificación del Ministerio' respec
tivo, ello no puede determinar la exen
ción del impuesto, porque al encomen
dar al Ministerio de Hacienda la facul
tad de concederla p denegarla le obliga 
al examen de las constituciones funda
cionales, y en vista de ellas declara si 
se ha de otorgar o no aquélla, y sería 
ocioso hacerlo si la Real orden de cla
sificación bastara por sí para prejuzgar 
el criterio fiscal:

.Considerando que-la competencia de 
la resolución de los expedieinites de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del "pre
citado Reglamento* ; f ; w ¿ 

La Dirección general de to Conten
cioso del Estado acuerda denegar Ha 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Asociación del Aposto
lado del Corazón de Jesús y San Igna
cio de'Loyola por falta de requisitos 
legales.

Madnd» 2 de Junio de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Andrés Ver ge, Rector 
del Seminario Conciliar de Toledo, so- 
flicitando en nombré de la Fundación 
instituida por D. Luis María Dalp la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicás :

Resultando . que fallecido D. Luis 
María Dalp y Rosa, bajo testamento 
otorgado el 23 de Mayo de 1858, dis
puso en la cláusula duodécima que los 
bienes en la misma relacionados se 
entregarían al Rector del Seminario 
Conciliar de Toledo, para que aplicara 
sus rentas, después dé deducidos los 
gastos de administración y ciertas car
gas piadosas, al sostenimiento de co
legiales hijos del Arzobispado de To
ledo  ̂ que reunieran las condiciones 
precisas pura su ingresó en el Semi
nario, con preferencia de los bautiza
dos en la parroquia de San .Sebastián, 
de Madrid, y dé ¡los naturales de la 
villa de Ci émpózuelos:
- Resultando que constituida la' Fun
dación en el Seminario Conciliar de 
Toledo, en el que se proporcioná en
señanza gratuita a todos sus alumnos, 
desde el primer momento se aplicaron 
las rentas de la Institución á la con
cesión. de becas para manutención y 
albergue de estudiantes pobres* requi
sito indispensable para la concesión 
de éstas:

Resultando que por Orclen del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad1 y Previ
sión de 27 de Febrero de 1934 se cla
sificó a la Fundación con el* carácter 
do benéfico particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas ai (Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, números 824 y 
2.038, con un valor nominal de pese
tas 355.783,66:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número del Regla
mento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 dé 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que e l objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
excepto la parte del. capital fundacio
nal que se aplica al cumplimiento- de 
las cargas piadosas impuestas por el 
fundador, por Medicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya que 
al obligarse al Patronato a la rendi
ción de cuentas al Protectorado, aquél 
no podría disponer de los bienes sin 

'incurrir en responsabilidad;
Considerando que sus bienes están 

directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que ¡la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instituida por D, Luis Ma
ría Dalp v Rosa, en el Seminario Con
ciliar de Toledo, excepto la parte del 
mismo que se destina al cumplimiento 
de las cargas piadosas impuestas por 
el fundador, que se declara sujeto ai 
impuesto.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de To

ledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION  GENERAL D E  L A  
GUARDIA CIVIL

En virtud dé lo preceptuado en él 
articulo 90 del Reglamento orgáñícó 
del Colegio de Guardias jóvenes, apro
bado por Orden circular de 25 de 
Agosto de 1922 (C, L. húmero 237), 
y por reunir las condiciones preveni
das para servir en el Instituto, los in-
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xLividíiós tifié lo han solic itado, cuyos 
expedientes de ingreso se encuentran 
en las Comandancias que se ind ican  
antes del nom bre de cada uno y  que 
se expresan en la siguiente relación, 
qae com ienza con el Guardia joven  
'Osmundo A cevedo Alañón y  term ina 
con el •soldado del D epósito Central 
dé Remonta y  Compra, Julio García 
y García, en uso de las atribuciones 
;que me están con feridas, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el m is
ino con destino a las que tam bién en 
dicha relación se consignan, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del mes de Julio próxi- * 
fcno, si V. E, se s irve  dar las órdenes 
al efecto.

Madrid, 19 de Junio de 1934,— El 
Inspector general, Bedi-a.
Señores Generales de las D iv is io n e s  

orgánicas, Comandantes m ilita res  de 
Baleares y  Canarias, Jefe superior 
de las Fuerzas m ilitares de M am ie- 

’ eos, Jefes de las Bases Navales p r in 
cipales de Cádiz, F erro l y  Carta

gena, Generales Jefes de Zona de la 
Guardia c iv il y  Coroneles de los 

V Tercios.
■ ' A r -ff" , . '• .

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

q  , s %. Altas camo Guardias, de Infantería

Joven,- Qsmundo .. A cevedo  Alañón, 
soltero, del Colegio de Guardias jó v e 
nes, .al 4.° T e rc io  m óvil.

Joven, An ton io M oreno García, sol
tero, del Colegio de Guardias jóvenes, 
al 4J T e rc io  m óvil.

Joven, Rafael Muñoz Blanco, solte
ro, del Colegio de Guardias jóvenes, ai 
4.° T erc io  m óvil.

Joven, Benjam ín H ida lgo  Lucas, sol- 
itero, del Colegio de Guardias jóvenes, 
al 4.° T e rc io  m óvil.

Joven, Ceferino Hernández Andrés, 
soltero, del Colegio de Guardias jó v e 
nes, al 4.° T e rc io  m óvil.

Joven, Francisco' Matallana Berme- 
3o, soltero, del Colegio de Guardias 
jóvenes, al 4.° T e rc io  m óvil. :

Joven, José An ton io  C iiier M artínez, 
coitero, del Colegio de Guardias jó 
venes, al 4.° T e rc io  m óvil.

Huesca.— Modesto Gallego G e t á n¿ 
Soltero, Cabo de l R egim ien to A rt ille 
ría Pesada número 3, a la Com pañía 
id’e Ferrocarriles del tercer T e rc io .

Cádiz.— Enrique A m or Balonjo, sol
tero, Cabo del R egim ien to In fan tería  
número 32, a la Com pañía de F erró 
le arriíes del tercer T e rc io .

Granada. —  D. Juan Ortega Ortega 
soltero, recluta de la Caja de Gra

bada número 18, a la Com pañía de 
Ferrocarriles del tercer T e rc io .

Granada.— Enrique Ruiz-M artín , ca
sado, Cabo del Grupo autónomo de Z a 
padores y  T e légra fos  (m ixto ) número 
4, a  la Com andancia de Gerona.
^ Barcelona.—  Manuel A lvarez Sam- 
IPeL  casado, soldado del R egim ien to 
Infantería número .10, a la  Coman- 
ídáncia dé Gerona.
•j Cádiz. —  Mantiel Agu irre  Grondona, 
soltero, recluta de la Caja de Jerez de T 
Ja Frontera número 23, al 4J T erc io  
frío vil, ■'

Santander.— Enrique M artínez C oro
nel, fsóiteño, soldado del R egim ien to 
.infantería número 1, al 4.° T e rc io  mó-

Granada.rr-p. Manuel Sánchez J im é

nez, soltero,: paisano, al .4.° T e rc io  m ó
v il.

Córdoba.— Anton io Gasas Tora l, sol
tero, paisano, al 4.° T e rc io  m óvil.

Segunda Com andancia del 14.° T e r 
c io.— Crisanto Fernández Gómez-Gal- 
dón, soltero, paisano, al 4.° T e rc io  M ó
v il.

Segunda Com andancia del 19.° T e r 
c io.— Guillerm o Escoin Espi, soltero, 
paisano, al 4.° T e rc io  M óvil.

Pon tevedra. —  José Rodríguez Fem 
náodez (28.°), casado, m arinero de la ' 
B rigada y  T ro zo  de V igo  del Departa
m ento m arítim o de E l F erro l, a la 
Com pañía de F erroca rriles  del tercer 
T erc io .

Segunda Com andancia del 14.° T e r 
cio.— d . Manuel Corella  M arru ío, sol
tero, paisano, al 4.9 T e rc io  m óvil.

Segunda Com andancia del 19.° T e r 
c io.— José R odríguez Lázaro, soltero, 
soldado del R egim ien to A rtille r ía  pe
sada número 3, al 4.° T e rc io  m óvil.

Málaga.— Concepción García A lgua
cil, soltero, soldado de la Comandan
cia de A rtille r ía  de M elilla , al 4.° T e r 
c io  m óvil.

Jaén.— Juan Pegala jar Galáns solte
ro, paisano, al A  A T e rc io  m óvil.- v :

•.Primera Com andancia del 14.° T e r 
c io.— Pab lo  Yonte González, soltero, 
paisano, al 4.° T e rc io  m óvil.

Santander.— M auricio Sustacha So
lana, casado, licenc iado  de la Guardia a 
c iv il, a la Com pañía de F cri ocarriIes 
del tercer T erc io .

Jaén.— Julián R odríguez A lcázar, ca
sado, soldado" del Reigilhiento de A e
rostación,, a la Com pañía de F erroca 
rriles  del tercer T erc io .

Granada.— Gabriel Valladares M on
tes, casado, Cabo de las tropas del ser
v ic io  de A v ia c ión  m ilitar, «a la Com
pañía de F errocarriles  del tercer T e r 
cio.

Log roñ o .— Teó filo  M oreno Gurrea, 
casado, corneta del R egim ien to de In 
fan tería  número 24, a la Com pañía de 
Ferrocarriles  del tercer T erc io ,

'S e v il la ;— -Federico B lanco Rubio, 
soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas 
■Regulares Indígenas de Larache, nú
m ero, 4, al 4.° T e rc io  m óvil.

Málaga. —  Graciano Sánchez R o d r í
guez, soltero, Cabo del Grupo de Fuer
zas Regulares Ind ígenas .de Tetuán, 
número 1, .al 4.° T e rc io  m óvil.

Oviedo. —  M áxim o Carneiro García, 
soltero, Cabo del p rim er R egim iento 
de F errocarriles , al 4.° T e rc io  m óvil.

Cuenca.— Andrés Pérez M olero, sol
tero, Cabo del disuelto R egim iento de 
In fan tería  M elilla , numero 59, al 4.° 
T e rc io  m óvil.

Málaga. —  Lu is N oguero l Carrasco, 
soltero, C ab o de la Com andancia de 
A rtille r ía  de la Zona orien ta l de M e
lilla , a la Com pañía de Ferrocarriles  
del tercer T e rc io .

Gerona.— E nrique M olina T e ix id o r , 
casado, Cabo del R egim ien to A rtille 
ría  pesada núm ero 4, a la Compañía 
de Ferrocarriles  del tercer Terc io , ,

AÍtas como cometas.
Joven, Fernando R odríguez A lvarez, 

soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Com andancia de Lérida .

Joven, H onorato Martín Sánchez, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Com andancia de To ledo .

Badajoz.— José Farias M éndez, casa

do, Gábo del ReginVién'ío ‘ fnfánterí¿¿ 
número 16, a la Com ándahciá de Ta 
rragona.

Altas como guardias de Caballería.
Granada.— Francisco Vaca Ríos, sol

tero, Cabo del Regim iento A rtille r ía  li
gera número 4, al 19.° Terc io .

Coruña.— D, Anton io García García: 
soltero, A lfé rez  de com plem entó 

del R egim ien to A rtille r ía  pesada nú
m ero 4, al 19.° T erc io .

P rim era  Com andancia del 14.° T e r 
c i o — Juan A rro yo  Gómez, soltero, sol
dado del R egim ien to A rtille r ía  ligeraT 
número 12, al 19.° T erc io .

V izcaya.— Septim io Fernández Lero* 
lies, soltero, educando de cornetas del 
Batallón de Montaña número 4, al 19/ 
T erc io .

Córdoba.— Francisco Vejasco Jitné-. 
nez, soltero, Cabo del Regim iento Ar- 
tillería  Pesada número 1, al 19.° Tercio;

Valencia.— A n gel Iranzo Campillos! 
soltero, soldado de la Comandancia Ar* 
tillería  de Ceuta, al 19.° Tercio.

Córdoba.— L  u i s Fernández PrietOi 
Soltero, soldado del Batallón Zaoadó- * 
res Minadores número 2, al 19.° Tercio,

P rim era  Comandancia del 19.° Ter- ; 
cío.— Manuel A lva rez . Gómez, soRérop 
soMadó-- 'deÉqÉsta¿IeGátóenta * de "Dito ( 
Caballar y  Remonta, 4©F Protectorado '' * 
de Marruecos, al 19.’° Tercio . . A > '

Valladolid.— Juan H orm igo Ramírézp 
soltero, soldado de In fantería de Ma
rina de la Base N aval de San Fernam 
do (C ád iz), al 19.° Tercio.

Valencia.— M iguel Mancevo Guerrei- 
ra, soltero, soldado del Regim iento A r 
tillería  L igera  número 8, al 19.° Terció,

Valenda.— Domingo Sánchez Collado 
soltero, soldado del Regim iento de Ca- 
ballería número 7, al 19.° Tercio.

Cádiz.— Antonio Pulido García, sol
tero, soldado del Regim íentó Cazado
res de Caballería número 2, al 19.° Tér* 
cío. '

Valencia.— Gabino Roselló Martí, sol
tero, soldado del Regim iento In fante
ría  número 7, al 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 19.° T e r 
c io — Ricardo Gómez Vila, soltero; sol
dado del Regim iento A rtille ría  . L ig e ra . 
número 7, al 19,° Terc io .

V a lencia ,—  Fernando Calpe Catalá, 
soltero, soldado del'R eg im ien to de C¿J’ 
ballería número 7, al 19.° Tercio.

Valencia.— R afael Vera Abad, solté* 
ro, soldado del Regim iento de Caballe
ría  número 7, al 19.° Tercio.

Málaga.— R afae l S o l e r  Santamaría, 
casado, licenciado absoluto, a la Co 
mandancía de Lérida.

Granada.— Jovsé A riza  García, soltero, 
soldado de Aviación  M ilitar, Servicio 
de M aterial e Instrucción de Cuatro 
Vientos, a la Comandancia de L érid a

Albacete.— Claudio M artínez Garri
do, casado, soldado del Batallón Zapa
dores M inadores número 3, a la Coman- 
dancia de Lérida. '

; Pa len c ia .—  BcBédiétoA'lífSFtín .
casado, soldado del RegimiehJo de Ca- ‘ 
ballería  núm\ero 5, á la Comandancia, 
de Lérida.' ; V q ' . /./' .

Granada.—-J u a n Estéyez Gutiérrez, 
casado, soldado del Réglfiuénfo A rtille 
ría  Pesada número 1, á la Comandan-' v 
cia de Lérida.

Palencia.— Epifan io Sánchez Aguado, 
©asado, soldado del Batallón Zanudore*
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, . i
lidiadores número. 6* a la Comandam- 
Sña fe  Lérida...
j Granada.—Manuel Muñoz González, 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
lzadores de Caballería número 8, a la 
'Comandancia de Lérida*
: Pontevedra.—Sergio P é r e z  Barros, 
casado, so-Mado del Regimieite Artille
ría* Ligera mémero í*&, a la Comandan
cia de Lérida.

.•Granada..— Miguel Navarro* Espejo, 
.«©iteoy ’ soldado, de- Aviación  ̂Militar, 
•¡Servicio' de Material? e Instrucción,^ a la 
Comandancia de Barcelona.

La Coruña.—Manuel Leira® Cordal, 
«avsadv;̂  soteé© del Regimiento I-nlam- 
to ía  número* 29,. a la Comandancia de 
Gerona.

Góiréofe —~ BnaáMô  Sánchez Cáceres, 
pollero,. soMafei dék Regtimrerjlo de? €a~ 
gallería número 8y a la Comandancia de 
Barcelona.

Alta como Trompeta.

Segunda Comandancia del MA Ter- 
*d©,, Jiuldo García García* soltero*, sol- 
¿ado éel Depósfe Centrad de» Remonta

Compra®* ¿á Wi° T w k
Madridv W  f e  Junio de 4934.

4a; Lengqa*, otro,, la Facultad de Filo
sofía y Letras dé la Universidad Cen
tral;; otro,, el Conseje* Nacional de Cul
tura* elegido entre los premiados en 
Concurso® anteriores, y otro-,., la Direc
ción general f e  Bellas Artes.,

Para los Concursos de Arte Decora
tivo propondrá un Vocal la Escuela 
dev Artes y Oficios., artísticos;, ©£r@>, la 
Academia de San Fernando;.; otro, el 
Consejo Nacional: de Cultura,, eligién
dolo entre’ los premiados en. Concursos 
anteriores, y otro, la. Dirección gene
rad? de: Bellas* Artes.

Todos y cada uno de estos Concur
sos; tendrán un Presiden te, que se nom
brará a propuesta del Consejo Nacio- 
nai de Cultura,, el cual lo., elegirá dé en
tre su®, miembros o bien designará per
sona que no pertenezca al Consejo y 
qpe juzgue competente en la, materia 
epê  ha de ser objeto del fabo.

El Secretario de los Concursos., Na
cionales. lo será a su vez de cada uno 
f e  estos. Jurados,, con voz, pero sin
VOtQv”

Lo que traslado a V. E-. para su co
nocimiento. Madrid, to de Junio de 
4934—El Director general, E. Chicha- 
rro.
Señor Presidente del Consejo Nacional 

dé Cultura.

válidos que deseen concursar estas 
plazas Je» solicitarán en instancia diri
gida- al Ilmo. Sr. Director genera! dé 
Ehseña$uza profesional y técnica,* en 
termino de diez días naturales,, conta
dos desde el siguientt al, de lia pífete 
eaícién de este anuncio en la Caojeta 
de; Ma&rjOv 

A lia solicitud acompañarán certifi
cación negativa, del Registro de Pena
dos' y Rebeldes.

35.a Serán excluidos del concurso 
los qpe no sean ex reeducandos de di
cho Instituto, los que estén desempe
ñando actualmente algún cargo, en 1% 
ler, fábrica o Empresa particular o 
del Estado-, Provincia o Municipio, y 
los que con vista de sus antecedentes 
de capacitación no tengan la necesaria 
o adecuada para el cargo que soli
citen.

4.° Transcurrido eí plazo y hecha 
1-a propuesta, que se ajustará a, las me
jores: actitudes comprobadas en cada 
concursante,, se publicará en la Gace
ta, diandoun plazo dé cinco días para 
ree*Mmaciones, terminado el cual se 
expedirán los nombramientos por la 
Dirección general en las condiciones 
determinadas por el Decreto de 19* de 
Octubre de 1933.

Madrid, 21 de Junio- de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Con esta fecha me comunica el ex
celentisimo Sr. Ministro. f e  e f e  Ue- 
^ rtam eife  la Grfen siguiente-:

“Vista? unat mmiém fevada a la Su
perioridad por* el Consejo Nacional de  
Cultura,, proponiendo' la forma m. que, 
'©i su juicio* deben ser elegidos*, los- Ju
gados. de los Concursos Nacionales de 
¿Escultura, Pintura, Arte Decorativo, 
Grabado,, Literatura y Arquitectura; y 

Considerando que dicha propuesta 
está inspirada en el sentido de ofrecer 
tma mayor garantía en la resolución 
dé dichos Concursos,.

Este Ministerio se ha servido apro
bar dicha moción y disponer que,, em 
adelante, los Lirados de los. referidos 
Concursos seim nombrados en la for
ma siguiente:

Para ios Concursos, de Pintura, 'Es- 
tótura y Grabado propondrá un Vo- 

! cal la Academia de San Fernando; 
.'Otro,, la Escuela Superior de Pintura, 
¿Éscultera y Grabado; otro, el Consejo 
Naeióna! de Cultura, que lo elegirá en
tre. los premiados en Concursos ante- 

I riores; y otm* la Dirección general de 
Bélte Arfes.

Para lós Concursos de Arquitectura 
propondrá, un Vocal la Escudé Supe
rior de Arquitectura; otro-, la Acade
mia de San Fernando»; otro, eJ. Cbnsejo 
j&aeional de Cutera, eligiéndolo entre 
Jos premiados en Concursos anterio
res,. y otro, lá Dirección general de 
bellas Artes.

Para los Concursos de Literatura 
propondrá un Vocal la Academia de

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA. PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la 0 rden ministerial f e  esta fe- 

y  examinadas las relaciones fe- 
vacantes remitidas por los: Patrona
tos: locales de Formación profesional 
y  por el Instituto Nacional de. Reedu
c ac ión. de Inválidos, conforme a lo 
(iispueste por la Orden f e  IS- de: Abril 
último,

Esta Dirección general ha resuelto:
ll°- Que se; anracien para su pro

visión mediante- concurso la® siguien
tes plazas vacantes:

Madrid,—Instituto ■ Nacional de Re
educación de Inválidos-: cinco^ p!a¡zaa 
f e  Ordenanzas residentes, con la re
muneración anual, de 5Q0 pesetas cada 
vmm; cuatros plazas de Mozos de ser
vicio,. residentes, con igual dotación; 
ocho: dé Enfermeros o Mozos de clí
nica), residentes, con igual dotación, y 
cuatro de sirvientes' femeninos* tam
bién residentes, con igual remunera
ción.

Burgos.—Escuela Elemental f e  Tra
bajo:*. una plaza de Ayudante' ¿te ta
ller dé forja,, dotada con 1.099 pesetas 
anuíales de remuneración.

Cartagena,.— Escuela Elemental dé 
Trabajo: una plaza de Auxiliar de Se
cretaría,, con 2,000 pesetas, ianualés de 
#emuner ación.

Guadalajara.—Escuela Elemental de 
Trabajo?: una plaza de Auxiliar, dé Se
cretaría^ con el haber anual de 2.000 
peseta®.

Zaragoza., —  Escuela Elemental de 
Trabajo: una plaza de Ayudante dél 
taller de forja y fundición, con el ha
ber -anual f e  4.50# pesetas*

2.* Los ex reeducan dos del Insti
tuto Nacional fe  Be&feeaciéii de In

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES .

Visto el resultado obtenido en la su
b asta f e  t e  obras de nueva construc
ción f e  la Cuesta del Portillo dé 
n©L fe  -te  kilómetro® 3i9,.Q56o al 

f e  la carretera de Madrid a 
Valencia, trozos prime r% .promneia*' de 
Valencia^

La. Jefatura de este Circuito: ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio a! mejor postor, IX. Ricar
do Perello  Ortiz,,. veeinó de Buiol^ 
provincia de Valencia, que se com* 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto; y en los plazas designados 
en el pliego de condiciones* particu
lares y ecoñómcas f e  esta contrata 
por la cantidad de 18&018 pesefa:s> 
siendo -el presupuesto fe  contrata de 
244.296^55 pesetas* teniendo el adjufe 
catario que otorgar la correspondiente 
escritura dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Motarial fe  Madrid, dentro del pteo 
de un méSy a contar de la fecha déte 
pid^Mciación en la Gacela de lâ  presen
te resolución.

L©s qqe comunico -a V. S. para su eor 
nocinúento y efecto®. Madrid, 12 dle
Junio fe  1934.—El Inspector Jefe dél
Circuito^ Juan Arrafe .y Orimmá&ak 
¡Señores Ingeniero Jefe de la Seccite 

Sur y adjudicatario D. Ricardo Fe- 
relió, Ortiz, femleiliado en Ranol 
(VañenciiaJ, cade -ie García Kernai  ̂ . 
diez, ,56.
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C I R C U L A R

De conformidad con ¡lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 28.de Febrero 
iúltimo, resolutoria del concurso-oposi- 
bión convocado en 3 de Octubre de 1983 
para  proveer plazas de Médicos pueri

cu lto res de los Centros de Higiene In
fantil,

Por esta Subsecretaría sé convoca a 
concurso entre los diez últimos aspiran
tes aprobados en dicho concur so - o po si - 
«ión para proveer, con arreglo al orden 
de p relación propuesto por el Tribunal 
examinador y que aparece en 'la citada 

¡disposición, las siguientes plazas: Cá- 
fceres, Huelva, Lugo, Soria y Teruel (ca- 
íla  una de ellas con los servicios de Hi» 
viene prenatal, de lactantes, preescolar 
Jr escolar) t que han resultado vacantes 
del concurso realizado entre los 46 pri- 

* meros aprobados.
Los concursantes presentarán sus so

licitudes en el Registro general de i a 
¡Dirección general de Sanidad dentro 
(del plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .
( M adrid; 22 de Junio de 1934,—El 
j^ubsecretarío, J%'Pérez Mateos.

Los cursos de paludismo organizados 
¡por la Dirección gen eral de Sanidad en 
tel Instituto Antipalúdica de N-avalmoral 
de la Mata (Cáceres) tienen como único 
‘¡fin acrecentar al máximo la preparación 
técnica del sector médico destinado p o r . 
jsu orientación profesional en el -ambien
te  rural y, principalmente, entre tales 
¡Módicos rurales que ejercen en zonas 
palúdicas con actividades ya demostra- 
Jdas frente al problema de la lucha con-, 
Strá el paludismo.
i Ya que estos cursos, según el criterio 
'de la Dirección general de Sanidad, han 
de estar reservados para aquellos Mé
dicos antes mencionados, no Sólo se 
creyó de gran necesidad que tales cur
sos fueran de matrícula gratuita, sino 
¡que se creyó muy útil destinar en los 
presupuestos correspondientes a lucha 
íantipalúdica una cantidad para pensio- 
kiar anualmente a un determinado nú- 
p e ro  de Médicos que, ejerciendo en zo
pas palúdicas y orientados en las cues
tiones sanitarias de ambiente rural, les

Ínteresai-a am pliar sus conocimientos 
)ara poder cooperar eficazmente en la 
ucha antipalúdica.

{ Estos cursos, que en un principio eran 
Jtscasamente solicitados, han llegado en 
pstos últimos años a ser tan deseados 
pué» siendo imposible acceder al inte

rés del gran número de Médicos que lo 
solicitan, sé ha creído necesario regla
mentar los medios de selección de ios 
solicitantes y considerar como méritos 
para poder optar a los referidos cursos 
aquellos que están en relación directa 
con el probleiná palúdico.

Dp acuerdo con todo lo anteriormente 
expuesto, la selección de los Médicos 
que han de seguir tales cursos estará 
sometida a las siguientes normas:

1.* Será mérito principal y preferen
te para la admisión a tales cursos el 
ejercicio profesional en ambiente rural 
de zona palúdica.

2.a Serán también méritos preferen
tes aquellos que hayan sido prestados 
en relación directa con la lucha anti
palúdica, así como la garantía del des
empeño ulterior como tal Médico anii- 
pamdico en servicios a crear por la 
propia Dirección general de Sanidad o 
Inspecciones provinciales.

3.a Se considerarán ^también como 
méritos los conocimientos generales so
bre el particular, acreditados por la 
asistencia a cursos, etc., sobre Paludis
mo, Parasitología, Hematología y de
más especialidades afines.

4.a Teniendo en cuenta que existe un 
gran ■ número dé Médicos que no ejer
ciendo en eh ambiente rural de zonas 
palúdicas y que, por el contrario, que
dan agregados a Centros dé Estudios 
para am pliar sus conocimien té s técni
cos, se ha creído oportuno reservar un 
inúmero prudencial de plazas del curso 
referido para aquellos que acrediten es
tar debidamente preparados para acu
dir al mismo.

Lo que comunico a usted para su apli
cación y conocimiento de los interesa
dos. Madrid, 22 de Junio de 1934.—El 
D irector general, José Verdes Monte
negro,
Señor Jefe dé la Sección de Paludismo.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 23 de Mayo próximo pa
sado, y en la página 1263, se incluyó, 
entre otros, un anuncio de vacante de 
titular farmacéutico del partido de 
Orihuela del Tremedal, consignándose 
en la casilla correspondiente a la “do
tación anual por residencia y; presta
ción de servicios sanitarios”, la canti
dad de 5.000 pesetas por error de re 
dacción sufrido por el Ayuntamiento 
interesado, ya que, con arreglo a  la 
clasificación de partidos y disposicio
nes vigentes, le corresponden 1.000 pe
setas de dotación más el 10 por 100 en 
éoñcépto de residencia. ......  ~

Lo que a petición de la Corporación 
municipal de Orihuela del Tremedal se 
hace publico para general conocimiento 
y a fin de; que surta los oportunos éfec- 
tos de enmienda. : -

Madrid, 18 de Junio de 1934.—El Jefe 
de los Servicios técrhco-íarmacéuticos, 
Francisco Bus laman te.— v'.c B.°: E] Di
rector general, José Verdes Montene
gro.

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

AVISOS OFICIALES

En cumplimiento de lo que dispone 
el apartado primero del artículo 09.del 
Reglamento de Seguros, se hace saber 
al público en general y a los asegurados 
en particular que el Delegado general 
para España de la Sociedad de Seguros. 
LTJrbaine ha revocado la sustitución de 
mandato que tenía otorgada a D, En
rique Dufour Laval, concediendo dicha 
sustitución de mandato a favor de don 
Güy de Gartassac Mesla.

Madrid, 28 de Mayo de 1934.-—El Di
rector general, Jesús Ulled Altemir.

En cumplimiento de lo que dispone 
el apartado primero del artículo 89 del 
Reglamento de Seguros, se hace saber 
al público en general y a do s asegurados 
en particular que el Delegado general 
para España de la Sociedad de Segu
ros La Urbana y El Sena ha revocado 
la sustitución de mandato que tenía 
otorgada a D. Enrique Dufour Laval; 
concediendo dicha sustitución de man
dato a favor de D. Guy de Gartassac 
Mesía.

Madrid, 28 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, Jesús Ulled Alíerair,

En cumplimiento de lo que dispone 
el apartado primero'del artículo 69 del 
Regiamento de Seguros,, se hace saber: < 
/al público en general y a los asegurados 
en particular que la Sociedad de Segu
ros D’As sur anee generales sur la Vio 
ha nombrado. Delegado para España do 
dicha entidad a D. Francisco Sáinz Ra
mírez.

M adrid, 28 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, Jesús Ulled Altemir,


